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PA R TE  OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 

de Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas.

linio. Sr\ : Accediendo S. M. la Reina (Q, D. G.) á 

lo solicitado por D, Nicolás Sánchez de P a te n c ia , se 
ha dignado autorizarle para que en el térm ino  de 
dos meses y con sujeccion á lo dispuesto en el a r 
tículo 8.° de la instrucción de 10 de O ctubre de 4 845 
verifique los estudios de un canal de riego para 
utilizar las aguas de los rios Adaja y Arevalillo y 
fertilizar los terrenos de los pueblos com prendidos 
en la línea que a rran ca  en  Arévalo, provincia de 
Avila, y concluye en la desem bocadura del rio Ada* 
ja , en el Duero, provincia de Valladolid; en tend ién 
dose esta autorización sin derecho á la concesión de
finid va, si no se estim a conveniente , n i á indem 
nización alguna por los trabajos que al efecto p rac

tique.
De Real órden lo digo á V. I, para su inteligen

cia y efectos consiguientes, Dios guarde á V. I. m u 
chos anos. Madrid 10 de Mayo de 1858.— G uendu- 
lain.=»Sr, D irector general de O bras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 5.°

Por Real órden de 21 de A bril próxim o pasa
do se ha restablecido la Dirección in te rin a  de los 
baños de Liérganes y S o la res , provincia de S a n 
tander.

La du rac ión ,de  la tem porada será en ellos des
de 1.° de Junio á 30 de Setiem bre. El D irector, Don 
Vicente Caballero de Alvaro, reside en esta corte.

Por o tra idem de 12 del actual se fija la tem po
rada de los baños de Malahá, provincia de Granada, 
desde 1.° de Junio á 30 de S etiem bre, y los de 
Abellá , provincia de Castellón , desde 1.° de Junio 
á 31 de Agosto,

MINISTERIO DE ESTADO

Ultramar,

El G obernador Capitán general de F ilipinas 
p a rtic ip a , con fecha 21 de Marzo ú ltim o , que la 
tran q u ilid ad  pública continúa sin alteración  en 
aquellas islas, y que su estado sanitario  sigue sien
do satisfactorio

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina d é la s  Espa- 
ñ a s : al G obernador y Consejo provincial de Jaén 
y á cualesquiera otras A utoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cum plim ien to , sa

bed : que He venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que en mi Consejo Real pende 

en grado de apejacion, en tre  p artes , de la una la 
casa de com ercio de Málaga denom inada Ortiz y 
Llam azares, apelante en rebeldía , y de la o tra  la 
A dm inistración general del Estado, apelada, y re 
presentada por mi F isc a l, sobre relevación de la 
m ulta im puesta á dicha casa de comercio como es
peculadora en granos sin estar inscrita en la m a

trícu la  del s u b s id io /
V is to :
Vista la providencia d ic tada por el G obernador 

de la provincia de Jaén en 12 de Marzo de 1857, 
por la cual se condenó á la casa de comercio de 
Málaga Ortiz y Llam azares en la m ulta de 4.400 rs., 

con arreglo al art. 45 del Real decreto de 20 de Oc
tu b re  de 1852, m ediante á constar en el exped ien
te in stru ido  por el agente de la contribución del 

subsidio la defraudación que había hecho á la Ha
cienda pública al tener alm acenadas en dicha c iu 
dad de Jaén 1.000 fanegas de m atatanga . vend ien
do de ellas algunas partidas por medio de su r e 
p resen tan te , sin estar m atriculado para  el ejercicio 

de esta in d u s tr ia :
Vista la dem anda que la referida casa entabló

ante el Consejo provincial de Jaén en reclamación 
de la providencia g u b e rn a tiv a , y la sentencia defi
n itiva  que, después de sustanciada por todos sus 
trám ites la p rim era  instanc ia , pronunció el mismo 
Consejo con fecha 26 de O ctubre de 1857, decla
rando ser procedente la m ulta  im puesta á la parte  
d em an d a n te , si bien por algunas circunstancias 
atenuantes que concurrían  en el hecho so reducía 

á 3.300 r s . , triplo de la can tidad  señalada á esta 
especulación en la ta r i f a :

Vista la apelación que contra la enunciada sen
tencia in terpuso  la casa Ortiz y L lam azares, y le 
fué adm itida por auto de 2 de Noviem bre, notifica*» 
do á esta parte  en 7 del mismo mes :

Vistos el escrito de mi Fiscal de 26 de Enero 
último acusando la rebeldía á d icha p arte  apelan
te por no haber com parecido á m ejorar la ape la
ción den tro  de los dos meses prefijados al efecto en  
el a rt. 252 del reg lam en to , y el auto de la Sección 
de lo Contencioso de mi Consejo Real acordado en el 

propio d ia , por el que se tuvo por acusada la re 

beldía para los efectos del art. 254 del citado re 

glam ento :
Vistos los artículos 252 y 254 antes m encio

nados :
Considerando que desde el 7 de N oviem bre en 

que se notificó el auto de adm isión del recurso, h as
ta el 26 de Enero últim o en que se acusó la rebel
día á la p arle  ape lan te , tra scu rrió  con exceso el 
térm ino de Jos dos meses en que esta p arle  debió 
m ejorar la apelación, sin que se hubiese p re se n ta 
do á verificarlo :

Considerando que acusada la rebeldía por mi

Fiscal á nom bre de la A dm inistración apelada, se 

está en el caso previsto  por el a r t. 254;
Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 

D. Domingo Ruiz de la Vega, P residen te ; D. Manuel 
García G allardo, D. Juan  Felipe M artínez Almagro, 
D. S aturn ino  Calderón G ollan tes, D. Florencio Ro
dríguez V aam onde. D. Antonio Caballero, D. Caye
tano de Zúñiga y L inares, D. Manuel de S ierra  y 
M oya, D. José Ruiz de Apodaca, D. Antonio Na
v arro  de las CaSas, D. José María T rillo , D. A nto
nio Olañeta , D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Serafín Estévanez C alderón , D. Josó 

Sandino y M iranda, D. Fernando A lv arez , D. Ma
nuel* Moreno López y D. José de Zaragoza,

Vengo en dec larar desierta  la apelación in ten ta
da por la casa Ortiz y Llam azares del comercio de 
M álaga, y por consentida y pasada en au toridad  de 
cosa juzgada la sentencia en este pleito p ro n u n cia
da por el Consejo provincial de Jaén en 26 de Oc

tub re  de 1857.
Dado en A ranjuez á veinticinco de Abril de 

mil ochocientos cincuenta y o c h o .=  Está rubricado  
de la Real mano —  FJ M inistro de la Gobernación, 

V entura Diaz.»
P ub licación—  Leido y publicado el an terio r Real 

decreto por mí el Secretario  general del Consejo 
R e a l. hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los m ism os: se notifique á las partos por 
cédula <le U gier; se fije en la tabla de anuncios del 
Consejo, y se inserte  en la Gaceta, de que certifico

M adrid 6 de Mayo de 1858.rr-=Juan S unvé

FERRO-CARRIL DE ARENYS AL EMPALME.
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6 6
A loinfnrillas. . . ..........................................., . ......................... 13

. . • * 13
P o n to n e s ........... .....................................- : • ................................ 4 ’ * * ’ 4
P u e n te s .  .................................................... .. ...................... .. 5 5 P u en te  de la ra m b la  de San Pol de
V ia d u c to s . ....................... . . , ................ .............................................. 10 tram os á  6^,5 cada uno, F ábrica
P uentes de paso su p erio r ó  i n f e r i o r ^ , ' * de h ie rro .
S ifo n es ............................................. .............

« .

Pasos á n iv e l .......................... 1 i

VIA,

Balasto.............................. ...... ................................................ 9.395
9.395

9.395
9.395B arras-ca rriles  ................, , • * . » • * c •

EDIFICIOS,

G a r i t a s . . .................................
Casas de g u a rd a .................

•• • • ••

Estaciones de p rim era  c la s e . ....................... ..
». * * «• * * • t * * 1 • 9 * •

Estaciones de segunda c la se ..........................................................
Estaciones de tercera  y cu arta  c la s e , . , , ................... ..

i
1

C, •• •« i
1

. . En Canet.
17n Con p /\1

T alleres - ......... - , - , . ¡ . . . . . . . . . . . . . . . ,  . , , ,  3 ,
* 9 » * f • • * , • • • • • 1 * * * ’ * • • u n  Dan ro í.

M adrid 17 de Mayo de 1858.*=E1 D irecto r g e n e ra l ,  Ra mon de E ch ev arría ,

FERRO-CARRIL DE MADRID Á ZARAGOZA.

SECCION PRIMERA.
DESDE MADRID Á GUADALAJARA.

Relación que expresa el estado en que se encuentran las 
obras y el progreso que han tenido en el mes de Abril

EXPROPIACION.
Están hechas y abonadas las expropiaciones de los 

terrenos correspondientes á esta sección,

EXPLANACION,
Se encuentra cási concluida y está puesta en rasan

te , con caballeros, fosos y cunetas, una longitud de 29 
kilómetros. En los desmontes del Abroñigal, Vicálbaro y 
Torote se están arreglando sus taludes. En el desmonte 
del Jarama se continúa en los fuertes bancos depudinga. 
En los terraplenes de los citados puntos se continúa tra
bajando, v tocan á su terminación los del Abroñigal y Vi
cálbaro. Él movimiento de tierras hecho en todo el mes 
ha sido de 41.000 metros cúbicos.

OBRAS DE FABRICA
K 3 B m n a K a |a B a B a a B a H M n a B u a n B a a E a H M n M N n n M M n a B i

Pasos
A lean- Ponto- inferió- Puen

te  estado en FiN Tajeas, tarillas. nes, res. tes.
DE MARZO: - ..... ..............  - -    „

Concluidas  6 6 .. 3
Próximas á con

cluirse   7 9 8 . .  3
En curso de cons

trucción . . . . . . . .  ., I 3 . ,

SU ESTADO EN FIN  
DE ABRIJ .

Concluidas  7 8 .,  3
Próximas á con

cluirse.. 6 8 H 1
En curso da cons- 

t ruenen. . . . . .  - ., . J

OBSERVACIONES.

Se están  term inando  los coronam ien tos del p u e n te  
A broñigal.

El estribo  prim ero  y cuatro  p ilas del p u e n te  del J a -  
ram a 9e hallan  á la a ltu ra  de los a rran q u es . En la q u in ta  
pila y estribo  segundo se trab a ja  en  sus zócalos, y  se p re 
p a ran  los apoyos pa ra  las c im bras.

En el puen te  de Torote se han construido todos los 
zócalos de estrib o s y pilas.

En las o b ras que  se co n sid eran  como próx im as á su  
term inación  no fa ltan  g enera lm en te  m ás que los co ro 
nam ien tos de fren tes  y  alas.

Estaciones y casas de guarda.

En las estaciones de Alcalá y G uadalajara se prosigue 
en  las o b ras de  los edificios denom inados ab rig o s , los 
cuales , en  ám bas estaciones, están  próxim os á su term i
nación. En la estación  de G uadalajara se h an  con stru id o  
adem as los cim ientos del edificio p rincipal.

E n la estación de Azuqueca se ha hecho igual obra , 
construyendo  arcadas para fo rm ar un  sótano en  toda la 
superficie  del edificio. Ademas se h an  acopiado m ate ria 
les de todas clases en  estos pun tos de obra .

El estado de construcción que tien en  las casas de 
guarda  en fin del co rrien te  m es es el sigu ien te :

Se ha concluido la del hectóm etro 181. E stán  á su 
term inación  las de los heclóraetros 17, 73, 246, 275, 312, 
328, 338, 408, 461, 515 y 567. En la construcción  de sus 
cu b ie rta s , las d e  los hectóm etros 78, 141, 451, 479, 495 
y 530, y  en  la de sus m uros ó paredes las de los h ectó 
m etros 95, 153, 171, 321 y 422.

Se h an  acopiado adem as para  estas casillas m ate ria 
les de todas clases,

Edificios provisionales.

En el da A b n l no ba constru ido  edificio algu
n a  provisional; paro on ¡os an te rio res  hab lan

m  siguiente?

En el puente A b ro ñ ig a l, u n  alm acén pa ra  h e rram ien 
tas y u n a  casilla p a ra  el guarda-a lm acén .

En el Ja ram a , dos alm acenes, u n a  frag u a , una  casilla 
y o tra  pa ra  el guarda.

En el T orote , Pon ton  de B enalaque, id. de Ardoz, Al
calá y G uadalajara , se ha constru ido  un alm acén y una 

asilla p a ra  el guarda.

Contratas y compras.

Antes de fin de D iciem bre ú ltim o se h an  con tra tado  
6.000 toneladas de b a rra s -c a rr ile s , y se h a n  com prado y 
están conduciéndose las m aderas necesarias p a ra  p ro d u 
c ir 170.000 trav iesas y 100.588 piés de vigas de d ife ren 
tes escuadrías p a ra  construcciones de varias clases.

Esta división no  tiene conocim iento se haya verificado 
posteriorm ente  co n tra ta  ni com pra alguna.

En la explanación se han  ocupado al d ia , térm ino  
medio, L600 h om bres, 100 caballe rías, 120 carros y  16 
wagones,

En las obras de fábrica se han ocupado al dia, té rm i
no m ed io , 1.300 h o m b re s , 60 caballerías y 94 carros.

SECCION SEGUNDA,

DESDE GUADALAJARA Á JADRAQüE.

Se ha concluido el rep lan teo  de la línea en  esta sec
ción , según  el proyecto  m odificado por la  com pañía y  
aprobado p o r Real ó rden  de 10 de Marzo ú ltim o , h a b ié n 
dose form alizado los exped ien tes de expropiación  de toda 
ella.

En las secciones restan tes  hasta Zaragoza n o  se ha 
dado princip io  á los trab a jo s , pues los Ingen ieros de las 
com pañías concesionaria y c o n stru c to ra  c o n tin ú an  ocu
pándose de los estudios de las variaciones que tra tan  de 
p re sen ta r  al proyecto  aprobado,

M adrid 1 / de Mayo do í 858 ~=?E1 D irector general. 
Ramón de Echevarría.

FERRO-CARRIL DE MADRID A IRUN.

PARTE COM PRENDIDA ENTRE M ADRID Y EL ESCO RIAL.

R e la c ió n  que expresa el estado en que se encuentran 
las obras y el progreso que han tenido en el mes de 
Abril.

EXPROPIACION.

Se ha  con tinuado  la co rrespondien te  á los térm inos 
de los pueblos de  Collado, Villalba y  G alapagar.

EXPLANACION.

Hasta fin de Marzo. En el mes de Abril, Hasta fin de Abril.

Desmon- Terraple- Desmon- Terraple- Desmon- Terraple-
tes. nes. tes. nos. tes. nes.

Metros Metros Metros Metros Metros Metros
cúbicos. cúbicos. cúbicos, cúbicos, cúbicos, cúbicos.

189,736 231,485 42.475 ' 66,860 232,211 298.285

TUNEL DE TORRELODOXES 

OBRA EJECUTADA.

Hasta fin En el mes Hasta fin 
de Marzo, de Abril, de Abril,

Metros cúbicos de desm onte
* en los pozos y g a le r ía s . . 2,090 22 2.112
Idem  de m adera  p ara  las

en tib ac io n es........................  145 145
Acopios de m ad era  (m etros

c ú b ic o s   ...........    90 . .  90
Tablones ( p i e z a s 174 , .  174

OBRAS DE FABRICA,

A lean- Ponto- Puen- 
su e s t a d o  EX f ix  de  MAR70. Tajeas, tarillás . nes. tes.

Concluidas............................ 8
En construcción..................................  3 *. 4
Con acopios.........................  7 4. t 4

SU ESTADO E X  F IX  DE A B R IL .

Concluidas........................... 9 1
En construcción ......  3 2 .. , 4
Con acopios.........................  3 2 1 4

O b s e r v a c io n e s . En el puente del Manzanares se ha 
concluido el pilotaje; se ha puesto el hormigón de los 
dos estribos y la sillería hasta los zócolos inclusive, con 
su correspondiente macizado de manipostería, y dos hiladas 
de sillarejo en ei de la orilla izquierda. En la primera pila 
se ha echado el hormigón y puesto el entarimado, dan
do principio á la construcción de la primera hilada de 
zócalo.

Para el puente del rio Guadarrama se están acopian
do materiales.

En los trabajos se han ocupado al dia , término me
dio, 1,700 hombres, 100 caballerías mayores y 131 carros

Parte comprendida entre el Escorial y A vila.

Voy la parte de línea desde el Portachuelo de Robledo 
hasta Avila tiene presentado la compañía un nuevo tra
zado, y hasta ahora solo se ha trabajado en hacer pozos 
de reconocimiento del terreno , y en abrir unos 20 m e
tros en la parte de galería del túnel de Navalgrande.

Madrid 17 de Mayo de Í858,«»EI Director general. Ramón de Echevarría,



CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. ESTADO DE OPERACIONES.
2

2 . a SEMANA DE1 MAYO d e  1858.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la seyunda semana del mes de Mayo de 1858.
CUENTA DE LOS D EPÓ SITO S.

DEPÓSITOS EX ISTEN CIA S
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón,

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL.

DEVUELTO 1
EN LA SEMANA DE E5'« E

EX ISTENCIA
EN Fin »E t k  SEMANA.

Ríales vellón.
EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón.

ESTADO.
Reales velhn.

N ecesarios.................................................................................. ...... 62 662.063,56 
4.341.604,38 
2.372.381,87 
2.297.891

61.962.465.85 
18.942.974 15

380.736,26
967.377,45

5.422.07

i i a a i na nu 63.845.172,29
4.345.604,38
2.372.381,87
2.297.891

62.810.425,85
18.996.974,15

380.736,26

r
R eintegrables de * f  r a s fe r ib le s . . . . ' .........................

J 5! c o n ta d o ...........f I n tr a s fe r ib te s ................................
¡  _ 4 P i . „ « ¡ . - l í í — S S S S U - . ' . : :
¡2 \ ------ m e d i a n t e  i  T r a sfe t ib le s . ..............
g  J a v i s o ................ .1  in tr a s fe r ib le s .............................
# f —  d e co n ta d o  p r o c e d e n te s  d e  in te r e s e s  }
* \ vidmidoü.* ______ _______  . . . . . . . .  . . . . . d i -

LOCO*

847.960
54.000

¿A l'.UDl ,1 9
i  10.192,50 

1.(48.891
486.500 1 
U S ,000

.2.400
(.828.954,92

b j.o zb .i 21, 10
3.935.411,88
2.372.381,87
1.149.000

62.323.925,85
18,8*1.974,15

P ro v is io n a le s  p W l s u b a s ta s  . , . , .  .................................... 2.643.396 3.610.773,45 3/8 .330,20
1.781.818,53

5.422,07Careas eso ir itu a le s  v te m n n r a le s ................................... ................ 5.422,07 ' *
T o ta l d e  lo s  d e n ó s i io s  &ii m etá lico ............ 153.932.916,56 4.732.464 7.3 158.665.381,32

8.758.703,92
f. o-rn r t on r o r\ 1 í-r 1

C uentas c o r r ie n te s  con  ín te re s  ......................................... 8.242.597.43 516.106,49 A (U.303,0 i
77.350,37

I 04.334.331 . i I
O.UOl .003,00

T otal g en er a l d e l m e tá lic o ................. 162.175.514.02 5.248.571,22 167.424.085,24 L 330 no 163.075.745,26• Ui7,170
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

N e c e s a r io s ...................................................................................... 348.801.324,64
365.082.431,26

88.806.708,14
22.553.366,50

2 247.000 351.048.324,64 
374.170.431,26 

90.486.708,14 
27.217.366,50 

183.000

ion
ir , . < T r a sfe r ib le s .............................................. 9.088.000 ¿O ¿A) k h Qoo r 3DU./UO.324,64-

362.362.431,26
88.554.708,14
19.673.366,50

V o ,u n t a n o s ............... ¡ I n tr a s fe r ib le s ................ ............................ 1.680 000 1 I.OU0.9UU
1.93-2.000*7 'Ai i rtfífiP rovisionales para  subastas . ................... ........................ 4.664.000

C arlas Asnir i tu al e s  v  t e m n o ra le s .  ................................. .. 183.000 1 Q3.UUU
T otal de lo s  d ep ósitos  en  p a p e l..........................

C artera.— E fectos e o r r ie n tes  á cob rar en  d iv erso s v e n c im ie n to s  .................................
825.426.830,54 17.679,000 843.105.830,54 21.536.000 821.569.830,54

T otal g e n e r a l d e  e fe c to s ........................
..........i

825.426.830,54 17.679.000 843.105.830,54 "21.536.000 821.569.830,54

CARGO. METÁLICO, PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.
Existencia e n  Caja al fina lizar la sem ana anterior. 16.972.246,45 825.426.830,54 D en ósitos d e v u e lto s ..................................... /. OQO a i O/l K9C A A AIdem  e n  b ille te s  n o m in a tiv o s ................................................ 116.800.000

17.679.000

-Í'OO.UI 21,5oo.ü00
INGRESOS.

D e p ó s ito s r e c ib id o s e n  la sem ana de este  e s ta d o . .Entregas en  c u e n ta s  c o r r ie n te s ..........................................Intereses y  d iv id en d o s  cob rad os p ro ced en tes  de  efectos e n  d ep ó sito  ................ .............................................
Tesoro público.—  ÍD® su b v e n c ió n  para pago de
R ecib id o  d e l m is- ) n  in le r ®ses • .................. • • ♦ • ■ • • •m o por c u e n ta  De su p  em en to s por d ep ó sitos  y 

« to rriB n t»  1 cu en tas  c o r r ie n te s .....................

4.73 2.464,73 
516.106,49

30.910,18

rag ú »  pui uuciiitito uui i ic iu c » ............................ ...............
In tereses de d ep ó sito s  y  cu en tas  co rrien tes  sa 

t is fe c h o s ....................................................................................
in te re se s  y  d iv id en d o s  de efec to s  depositados s a 

tis fe c h o s ..............................  ..............................  ...............
T esoro p ú b l i c o . - / De su p lem en to s  por d epósitos

E n tregas a l m is - \ y cu en tas co r r ie n tes .............. ....
mo por cu en ta  j De b illetes  n om in a tivo s  d e
c o r r ie n te . . . . .  1 v u e l t o s ..........................................

i 7.350,,->7 
41.877,97 
52.085 

2.050.771.65

C artera .. . . . .1.666.178,18
\ De b il le t e s  n o m in a t iv o s ..............|?f Artf AO /1APP1 AtT ÍOi? O O A Va O t> Ar»

1.UUU.0UU S u m a .......................... 6.ÍQ3 07A 00 0 4  K 9 ¿  A A A

d iv e r so s  v e n c im ie n to s .............. M ovim iento de fon d os. —  R em esas d a ta d a s .. . .........
z i .ooo.uuu

S u m a , . . . . . .  . ............. ..
M ovim iento d e  fon d os.— R em esas ca rga d as . . . . . .

17.917.905,73 960,905.830,54 E x iste n c ia s  en las Cajas al finalizar la sem ana  
Idem en  b illetes n o m in a tiv o s .............................................. 11.424.831,13 821 569.830,54 

117.800.000
17.917^05 ,73 960.905.830,54 17.917.903,73 960.905.830,54

Madrid 15 de Mayo de 1 85 8 .= V .°  B.®=sEl Director g<m eral, José María E sou d ero .= E l Contador, Juan Díaz A rgüelles.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL  DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del curveo de ida y vuelta e n 
tre Lérida y Bal iguer y tres veces á la semana desde elúltimo punto á Artesa de Segre.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos exclu sivam en te desde L éri
da á Balaguer V de Balaguer á Ar tesa,

2.a La dist iv ia que  media entre los d chos puntos se 
correrá en tas horas (pie s* designan en el itinerario a c - , 
tu a l , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo  
acuerde la D irección, por consi lerailo  conveniente al 
sen 'ic io .

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e
bidam ente se exigirá al contr tista en el papel corres 
poudiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios  que se originen al E stido.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción d eb e
rá tener el contratista el suficiente núm ero de cab alle
rías m ayores situadas en los puntos que determ ine et 
Adm inistrador principal de Correos de Lérida.

5.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio  que o cu rr a n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

6.a Contratado el ser v ic io , no se podrá subarrendar, 
fceder ni traspasar sin  prévio perm iso del G obierno.

7.a Si por faltar e l contratista á cualquiera de las con
d iciones estipuladas se irrogasen perjuicios á 1a A dm inis
tración , é s ta , para el resarcim ien to , podrá ejercer su 
acción contra la fianza y  b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la referida 
Adm inistración principal.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia  
en  q u e d é  principio el serv ic io , y cuyo dia se  fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a sta ; pero si en esta época existiesen  causas 
que im pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres m eses m ás bajo el 
m ism o precio y condiciones.

41. Si durante el tiem po de este contrato fuere n ec e 
sario aum entar ó d ism inuir las exp ed icion es, variar ó 
suspender en  parte la línea d esign ad o.y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin  derecho á 
indem nización  a lg u n a ; pero si de la variación resultare  
aum ento de d istancias, el G obierno determinará el abo
no por cuenta del Estado de lo que corresponda á prora
ta, Si la línea se  variase del to d o , e l contratista deberá  
contestar dentro del término de ios 15 dias siguientes al 
en  que se le  dé el a v is o , si se aviene ó no á continuar el 
servicio  por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en  la Gaceta , en  el Bole
tín  oficial de la provincia de Lérida y por los dem as 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante e] G oberna
dor de la m ism a , asistido del Adm inistrador principal 
de Correas del mism o punto, el dia 26 del actual, á la 
hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

43. El tipo m áximo para el rem ate será la cantidad de 
8.500 rs. vn. anu ales, no podiendo admitirse proposición  
qu e exceda de esta sum a.

14* Para presentarse com o licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en  la Tesorería de H acien
da pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general dé D ep ó sitos, la suma de 700 rs. vn . en  
tn e tá lico , la c u a l , concluido el acto del rem a te , será d e 
vuelta á los interesados, m énos la correspondiente al m e
jor p ostor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos ce n  ados, y 
e a  ellas se fijará la cantidad por que el licitador se co m 
prom ete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en  el acto de la subasta , acre
ditando al m ism o tiempo el depósito de que habla la c o n 
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará, en distinto pliego, 
tam bién cerrado y con el mismo le m a , otra con la firma 
y domicilio del proponente.

47. Para exteuder las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te:

a Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
diario éntre Lérida y  Balaguer y tres veces á la semana  
desde el últim o punto á Artesa y vice versa por el precio
d e ...................  . rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con 
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se e x 
tenderá el acta del remate*, d ecorán d ose este en favor 
del mejor postor, sin pe<juic>o de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inm ediatun nte el expediente al 
Gobierno.

49. Sí dé la comparación de las preposiciones resulta- 
te n  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el

acto  nueva l ic itac ión  á la voz por espacio de media hora, 
pero  solo e n t r e  ios a u to re s  de las p ro pu es ta s  q ue  h u b i e 
sen causado  el empate .

20. Hecha la adjudicación por la S up er io r id a d ,  se e le
vará el con tra to  á e.-critura p ú b l ic a ,  s iendo  de cuen ta  del 
re m a ta n te  los gastos de su o torgamiento  y de dos copias 
para  'a Dirección genera l  de Correos ,  una  s im ple y otra 
en 1 p peí sellado co rrespondien te .

21. F| mismo re m a ta n te  q u e d a rá  suje to  á lo que p r e 
viene el ai t. 5? d e 1 Real <lec eto de 27 de F h ie ro  de 
1852, si no c u m p lie re  las condiciones q u e  debe l lenar 
para el o to rgam iento  de la esc r i tu ra  , ó impidiese q u e  
e> t« tenga efe. lo en e t é rm in o  q ue  se le señale . •

22. Será de c u m t  del cont alista co n se rv ar  en  buen  
estado las maletas en que  se co n du zca  la c o rr e sp o n d e n 
cia , y p re se rv a r  esta de la hum edad  y dete r io ro .

23. Será requis ito  ind ispensab le  q ue  los conductores  
de la correspoi dencia pública sepan leer y escr ib ir .

Madrid II  de M a v o d e  1853.= E s  copia.¡==»Ll D irec tor  
gen era l  de Correos , Luis Mant esa .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción tres veces á la semana del correo de ida
y vuelta entre Artesa de Segre y Seo de Urgel.
1.a El con tra t is ta  se obl igará  á co n du c i r  á caballo la 

Correspondencia y periódicos exc lus ivam ente  desde A r
tesa de Segre á Seo de Ih g e l  y vice versa.

2.a La distancia  que  media e n t r e  los pun to s  ex trem o s  
Se co rre rá  en 13 h o ra s ,  con arreglo  al i t inera r io  ac tual ,  
s in  peijuicio  de las a l te rac iones  que  en  lo sucesivo 
acu erd e  la Dirección p o r  co ns iderar lo  co n v e n ien te  al s e r 
vicio.

3.a Por los re t ra so s  cu y as  causas  no se ju s t i f iqu en  d e 
b id am en te  , se exigirá al c o n t r a t i s t a ,  en  ei papel c o r r e s 
p o n d ien te ,  la m u lta  de 40 rs . vn. p o r  cada media h ora /"  
y á la te rcera  falta de esta especie podrá re sc in d i rse  el 
Contrato , ab o n a n d o  adem as  dicho contra t is ta  los p e r ju i 
cios que  se o r ig in en  al Estado.

4.a P ara  el b u e n  d esem peño  de esta  conducc ión  d e b e 
rá tene r  el con tra t is ta  el suficiente n ú m e ro  de ca balle
rías  m ayores  s i tuadas  en  los p un to s  de la línea q ue  crea 
m á s  co n v e n ien te  el A dm in is t rad o r  p r in c ipa l  de Lérida.

5.a Será  obligación del con tra t is ta  c o r r e r  los e x t r a o r 
d in arios  del servic io  q u e  o c u r r a n  , c o b ran d o  su im p o r te  
al p rec io  establec ido en  el re g lam e n to  de Postas v igente .

6.a Con tra tado  el s e rv ic io ,  no  se p o d rá  s u b a r re n d a r ,  
ce d e r  ni t r a spa sa r  s in  p rév io  perm iso  del Gobierno.

7.a Si por fa l ta r  el co n tra t is ta  á cua lqu ie ra  de las co n 
diciones es t ipu ladas  se ir rogasen  perjuicios  á la A dm in is 
t rac ión  , ésta , p a ra  el re sa rc im ien to  , p o d rá  e je rce r  su  
acción co n tra  la fianza y b ie n e s  de aquel.

8.a La can tidad  en  q u e  quede  rem a tad a  la conducc ión  
se satisfará  p o r  m en sua l id ad es  vencidas  en  la re fe rida  
Administ rac ión  principal .

9.a El con tra to  d u r a rá  dos añ o s ,  contados desde el 
dia en  q u e  dé p rin c ip io  el s e rv ic io ,  y cuyo  dia se fijará 
al co m u nica r  la ap ro b ac ió n  super io r  de la sub as ta .

40. T res  m eses  án tes  de finalizar d icho  plazo lo av isará  
el co n tra t is ta  á la A dm inis t rac ión  p r in c ipa l  respec tiva ,  
á fia de q u e  con o p o r tu n id a d  p ueda  procederse  á n ueva  
s u b a s t a ; pero  si en esta época ex is tiesen  causas  q ue  
impidiesen verificarlo , el co n tra t is ta  te nd rá  obligación de 
c o n t in u a r  p o r  la tácita t res  meses m á s ,  bajo  el m ism o 
precio  y condiciones .

M. Si d u r a n te  el tiempo de este con tra to  fuere  n e c e 
sario  a u m e n ta r  ó d ism in u i r  las expedic iones  ; v a r i a r  ó 
su sp e n d e r  en  par te  la línea des ignada  , y d ir ig i r  la co r
re spondenc ia  por o tro  ú o tros  p u n t o s , se rán  de  cuenta 
del co n tra t is ta  los gastos de estas variac iones,  sin d e r e 
cho á indem n izac ión  a lg u n a ;  pero  si de  la var iac ión  r e 
su l ta re  a u m en to  de d is tanc ias ,  el G o b ie rn o  d e te rm in a rá  
el abono por cuenta  del Estado de lo q ue  co rre sp o n d a  á 
p ro ra ta .  Si la línea se variase  del todo ,  el co n tra t is ta  d e 
b erá  contestar ,  d en tro  del té rm ino  de los 15 dias s igu ien 
tes al en  q u e  se le dé el av iso ,  si se av iene  ó no  á c o n 
t i n u a r  el servic io  por la n ueva  línea q u e  se adopte.

12. La subas ta  se an u n c ia rá  en  la G aceta , en  el Bo
letín oficial de  la provincia  de Lérida y por los demas 
medios ac o s tu m b rad o s ,  y tendrá lugar  an te  el G obernador  
de la m isma, asistido del A dm in is t rad o r  principal de Cor
reos del m ismo p u n to ,  el dia  26 del a c t u a l , á la hora y 
en  el local q u e  señale  dicha Autoridad.

13. El tipo m áx im o  para  ei r e m a te  será la can tidad  de 
17.200 rs. vn. anuales ,  no p ud iend o  ad m it i r s e  proposición 
q ue  exceda de  esta suma.

4 4. P ara  p re sen ta rse  como l ic itador se rá  condición 
precisa deposita r  p rév iam en te  en  ia Tesorería de H ac ien 
da pública  de dicha p ro v in c ia ,  como d ependenc ia  de la 
Caja g enera l  de D epósitos ,  la sum a de 1.460 rs. vn. en 
m e tá l ico ,  la c u a l , conclu ido  el acto del r e m a te ,  será 
devuelta á los in te re sad o s ,  m énos  la co rrespo n d ien te  al 
m ejor pos to r ,  q u e  q ue d a rá  en  depósito  para  g aran t ía  del 
servic io  á q u e  se obliga hasta  la conclusión del con tra to .

15. Las proposiciones  se h a rán  en  pliegos c e r r a d o s , y 
en ellas se fijará la cantidad por que  el l ic i tador se co m 
pro m ete  á p res ta r  el servic io  de que  se tra ta  Estas pro  
posiciones  se p¡ esco ta rá n  en el ac.ío de la subas ta  , a c r e 
d i tand o  al mismo t iempo el depósito de q u e  habla  la c o n 
dición an te r io r .

16. A cad* proposición a c o m p a ñ a rá  en  d is t in to  p l ie 
go, tam bién  ce r rad o  y con el m ism o le m a,  otra con la fir
ma y domicil o (U'l p roponente

17. Para ex te n d e r  las proposiciones sé o b s e rv a ra  la 
fó rm ula  s igu ie n te ;

0 Me obligo á d es e m p e ñ a r  la conducción del correo  
tres  veces p>r s e m m a  desde Artesa de Seg re  á Seo de 
Urgel v vice ve¡>a por ei precio  de. . . . . . .  r e a le s  a n u a 
les,  bajo las condiciones con ten idas  en  el pliego a p ro b ad o  {w¡r S. M.«

Toda proposición q u e  no se halle  redactada  en estos 
té rminos, ó que < onfenga modificación, ó c láusu la s  condi
c ionales ,  se. á desechada.

18. Abiertos  los pliegos v le idos p ú b l ic a m e n te ,  se e x 
tenderá el acta del rem ate ,  d ec la rán do se  és t“ en favor del 
m ejor p o s to r , sin perjuicio de la ap robac ión  sup er io r ,  
para  lo cual se rem it i rá  in m ed ia ta m e n te  el ex p ed ien te  al 
G o b ie rn o .

19. Si 'e  la co m paración  de las p roposic iones  r e s u l 
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó más . se ab r i rá  en el 
acto n u e v a  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero "olo e n t r e  lo» au to res  de las p ro pu es ta s  que  h u b ie -  
sen Causado el emfíate.

20. Hecha la adjudicación p o r  la Super io r idad  , se e le 
vará  el con tra to  á escr itu ra  pública , s iendo de cuen ta  de! 
•rematante los gasios de su o torgam iento  y de dos copias 
para la Dirección general de Correos, una  s im ple y o tra en 
el papel sellado co rrespondien te .

21 El mismo re m a ta n te  q uedará  suje to  á lo q u e  p r e 
v iene el art. 5.° del Real decreto  de 27 de Febre ro  de 1852, 
si no cum pliese  las condiciones que  d eb a  Ilefiar pa ra  ei 
o to rg a m ie n to  de la escr i tu ra  , ó im pid iese  que  ésta tenga 
efecto en el té rm ino  q u e  se le señale. D

22. Será de cuenta  del contra tis ta  co n se rv a r  en  b u e n  
es tado  las maletas  en  q u e  se conduzca la co rrespondenc ia ,  
y  p re s e r v a r  ésta  de la hum edad  y deterioro .

23. Será  requ is i to  ind ispensab le  q u e  los co n du c to res  
de la co rrespo n denc ia  pública sep an  leer y  escrib ir ,

Madrid 11 de Mayo de 1858.== Es copia. =  El D irec tor  
g e n e ra l  de C o r r e o s , Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción dos veces al dia clel correo de ida y vuelta
entre la Adm inistración principal de Correos de Valencia
y la Estación del ferro-carril del Grao.
1.a - El con tra t is ta  se obligará á conduc i r  en  ca r ru a je  

la co rrespo n denc ia  y periódicos exc lus ivam ente  desde la 
A dm inis t rac ión  principal á la Estación y vice versa en las 
dos expediciones  que  se prac t ican  en  ia actualidad.

2.a La distancia que  media se co r r e r á  en  el t iempo 
qu e  establezca la Administrac ión principa l,  con arreglo  al 
it inera r io  v ig e n te ,  s in  perjuicio  de las a l te rac iones  que 
en  lo sucesivo acuerde  la Dirección p or  considerar lo  con
ven ien te  al servicio.

3.a Por  los re trasos cuyas  cansas n o  se just if iquen  de
b id am en te  se exigirá al contratista , en  el papel c o r r e s p o n 
d ien te  , la m ulta  de 40 rs. vn. por  cada media hora , y  á 
la te rcera  falta de esta especie podrá resc indirse  el c o n 
tra to  , abonando  adem as  dicho co n tra t is ta  los perjuicios 
que  se o r ig inen  al Estado.

4.a Para el b u e n  desem peño  de esta conducción  d e 
b e rá  tener el con tra t is ta  un  c a r ru a je  y el n ú m e ro  de c a 
ballerías  que  se c rea n  necesar ias ,  á ju ic io  de la A dm in is 
trac ión  p r in c ipa l  de Valencia

5.a Será obligación del contra tis ta  c o r r e r  los e x t r a o r 
d in a r ios  del servic io  q u e  o c u r r a n ,  co b ran d o  su im p o r te  
al precio  establecido en  el reg lam ento  de Postas v igen te .

6.a Contratado el .servicio , no  se p od rá  s u b a r re n d a r ,  
ceder ni t r aspasa r  sin  p rév io  perm iso  del Gobierno.

7.a Si por faltar el con tra t is ta  á cu a lqu ie ra  de las con
diciones  estipuladas se ir rogasen perjuicios  á la A d m in is 
t r a c ió n ,  e s ta ,  p ara  el re sa rc im ien to ,  podrá ejercer su a c 
ción contra  la fianza y  b ienes de aquel.

8 .a La cantidad en  q u e  q uede  rem atada  la conducción  
se satisfará por m ensua lidades  vencidas  en la A d m in is 
tración p r inc ipa l  de Valencia.

9.a El contra to  d u ra rá  dos añ o s ,  contados desde el dia 
en q u e  dé principio  el servic io , y  cuyo  dia  se fijará al co 
m u n i c a r  la aprobación de la subasta.

10. Tres  meses án te s  de finalizar dicho plazo, lo av isará  
el con tra t is ta  á la A dm inis t rac ión  p rinc ipa l  respectiva , 
á fin de que  con oportun idad  pueda p ro ced e rse  á n u e 
va s u b as ta ;  p ero  sí en esta época ex is tiesen  causas  que  
impidiesen v er i f icar lo ,  el  con tra t is ta  tend rá  obligación 
de c o n t in u a r  por la tácita tres meses más bajo el m ism o  
prec io  y condiciones.

1 1. Si d u r a n te  el tiempo de este  con tra to  fuere  n ec e 
sario a u m e n ta r  ó d i s m in u i r  las expedic iones;  v a r i a r  ó 
suspe nd e r  en par te  la línea des ignada ,  y  d ir ig ir  la c o r 
resp o nd en c ia  por otro ú otros pun to s  , serán  de cuen ta  
del con tra t is ta  los gastos de  estas variaciones sin d e r e 
cho á indemnización alguna ; pero  si de la variac ión r e 
sultare  aumento  de d is tan c ias ,  el Gobierno d e te rm in a rá  
el abono  por cuen ta  del Estado de lo que  co rrespo n da  á 
p ro ra ta .  Si la línea se variase del todo, el con tra t is ta  d e 
berá c o n te s ta r ,  d en t ro  d d  té rm ino  de los 15 dias s i 
guien tes  al en  que  se le dé el aviso , si se av iene ó no á 
co n t in u a r  el servic io  por la nueva línea que  se adopte.

12. La subasta  se an u nc ia rá  en la Gaceta , en el 
Boletín oficial de la provincia de Valencia y pur los d em as  
meúíos ac.tslumb a Jo s ,  y te n d ía  lugar an te  td G ob e rna
d or  de la referida p rov inc ia ,  asistido del A dm inis t rador  
principal de Correos d*d mismo p u n t o ,  el d ía  17 da 
Jun io  p óximo, á la hora y en el local q u e  señale dicha 
Autoridad.

13. El tipo máximo p a ra  el rem ate  será la can tidad  de 
6.000 rs. vn. anuales  , no  podiendo ad m it i r l a  p ro po s i
ción que  exceda de esta suma.

14. Para p resen ta rse  como l ic itador será  condición  p re 
cisa deposita r  p rév ia m en te  en  la Tesorería  de dicha p r o 
vincia , como depen denc ia  de la Caja genera l de Depósi
tos, la su m a  de 500 rs. vn. en metálico, la cual, concluido 
el acto del r e m a te ,  será devuelta  á los interesados, m é -  
nos la correspondien te  al mejor p o s to r ,  que  q u e d a rá  en 
depósito para g aran t ía  del servicio á que  se obliga hasta 
la conc lusión del contrato .

15. Las pr opos ciones se. b a r  i n en pliegos ce rrados ,  y 
en ellas se fijará la c a n t i l a d  .por q u e  el l icitador se c o m 
p ro m ete  á p res ta r  el servic io  d e q u e  se trata . Estas p r o 
posiciones se p resen ta rán  en el acto de la subasta ,  a c re 
ditando al m ism o  t iempo el depósito  de que  habla la 
condición  an te r io r .

16. A cada proposición  ac o m p a ñ a rá  en  d is t in to  p l i e 
g o ,  tam bién  ce r rad o  y con el m ismo lem a, o tra  con 
la firma y domicilio del p ro po nen te .

17. Para e x te n d e r  las p roposiciones se o bserva rá  la 
fórmula s igu ien te  :

« Me obligo á d e sem p eñ a r  la conducción del co rreo  
dos veces al dia desde la A dm in is t rac ió n  p rin c ipa l  de Va
lencia á la Estación del f e r ro -c a r r i l  v vice v e r s a ,  p o r  el 
p rec io  d e . . . . .  reales a n u a l e s , bajo  las condiciones co n 
tenidas en  el pliego ap robado  por S. M.»

Toda proposición  que  no se halle redactada en  estos 
té rm in o s ,  ó que  contenga modificación ó cláusu las  c o n 
dicionales, será  desechada .

18. Abier tos  los pliegos y leidos p ú b l i c a m e n t e , se 
ex tend e rá  el acta  del r e m a t e , d ec larándose  este  e n  favor 
del mejor p o s to r ,  sin  perju icio  de la ap ro b ac ió n  s u p e 
r io r ,  pa ra  lo cual se r e m i t i rá  in m ed ia ta m en te  el e x p e 
d ien te  al Gobierno.

19. Si de la com parac ión  de las p roposic iones  resu l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r i r á  en  
el acto nueva  licitación á la voz por espacio de m ed ia  
h o r a , pero solo e n t r e  los au to re s  de las propues tas  que  
h ub ie se n  causado el em páte.

20. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id a d ,  se 
e levará  el con tra to  á esc r i tu ra  pública, s iendo de cu en ta  
del re m a tan te  los gastos de su o torgam iento  y  de dos co
pias p ara  la Direcion genera l  de C orreos ,  u n a  simple y 
o tra en el papel sellado correspondien te .

21. El mismo re m a tan te  q u e d a rá  suje to  á lo q u e  
p rev ie n e  el art.  5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  
de 1852 si no  cum pliese  las condiciones q u e  debe  l len a r  
p ara  el o to rgam ien to  de la escr i tu ra  , ó im p id iese  que  
esta tenga efecto en el té rm in o  q ue  se le señale.

22. Será de cu e n ta  del con tra t is ta  co n se rv a r  en  
b u e n  estado las maletas  en  q u e  se conduzca la c o r r e s 
p on den c ia ,  y p re se rv a r  esta  de la h um edad  y deterioro.

23. Será requ is i to  ind ispensab le  que los conductores  
de la c i tada correspondenc ia  p úb lica  sepan  leer  y es 
crib ir.

Madrid 11 de Mayo de 1 8 5 8 .= E s  co p ia .= E l  D irector  
g enera l  de C orreos ,  Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Huesca y Canfranc.
4.a El con tra t is ta  se obl igará  á c o n du c i r  á caballo 

la co rrespo n de nc ia  y periódicos exc lus ivam ente  desde 
Huesca á Canfranc y vice versa  , pasan do  p or  los p ueb los  
de A y e rb e  y Jaca.

2.a La d is tancia  q u e  media  e n t r e  los pun to s  e x trem o s  
se co r re rá  en  20 h o r a s ,  con arreglo  al i t in e ra r io  que  
se ac o m p a ñ a ,  sin  perjuicio  de las a l te rac iones  q u e  
en lo sucesivo acuerde  la Dirección p o r  co ns iderar lo  c o n 
v en ien te  al servicio.

3.a Por los re trasos  cuyas  cau sas  no  se just ifiquen d e 
b idam en te  se exigirá al con tra t is ta ,  en  el papel co rre sp o n 
d ien te ,  la m u lta  de 40 rs. vn . por cada media  h o r a ,  y 
á la te rcera falta de esta especie podrá resc indirse  e! c o n 
t r a to ,  ab o nand o  adem as  dicho contra t is ta  los perjuicios  
que se o rig inen  al Estado.

4.a P ara el buen  desem peño  de esta conducción d e b e 
rá  tene r  el con tra t is ta  el suficiente n ú m e ro  de caballerías  
m ay o res ,  s i tuadas  en los puntos  m ás  conven ien te s  de la 
línea q ue  d e te rm in e  el A dm inis t rador  principal de Cor
reos de Huesca.

5.a Será obligación del con tra t is ta  c o r r e r  los e x t r a 
o rd in ar ios  del servic io  q-»e o c u r r a n , co b ran d o  su im 
porte al precio  establecido e n  ei reg lam ento  de Postas 
v ¡gente.

6.a Contratarlo el s e rv ic io ,  no se podrá s u b a r re n d a r ,  
ceder  tu t r a sp a sa r  sin prev io  perm iso  del Gobierno.

7.a Si por f.dtar el con tra t is ta  á cu a lqu ie ra  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios  á la A d 
m in is t ra c ió n ,  ésta, para el r e s a rc im ie n to ,  p odrá  e jercer  
su acción con tra  la lianza y b ien es  de aquel .

8. La can tidad  en  q u e  quede  re m a tad a  la  c o n du c 
ción se satisfará por  mensualidades  vencidas  e n  la referi
da Adm inist rac ión  principal.

9U El con tra to  d u r a rá  dos años,  con tados  d esde  el dia 
en q u e  dé  p rin c ip io  el s e rv ic io ,  y cuyo  dia se fi jará al 
co m unicar  la ap ro b ac ió n  s u p e r io r  de la sub as ta .

10. Tres  meses án tes  de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el con tra t is ta  á la A dm inis t rac ión  p r in c ipa l  r e s 
pectiva , á fin de q ue  con opo rtun id ad  pueda procederse  
á n ueva  subas ta  ; pero si en esta época exis tiesen  c a u 
sas q u e  impidiesen  verificarlo , el con tra t is ta  te n d rá  obl i
gación de c o n t in u a r  p o r  la tácita  t res  m eses  m ás ,  bajo  
ei m ismo prec io  y condiciones.

11. Si d u ra n te  el t iempo de este co n tra to  fuere  n e 
cesario  a u m e n ta r  ó d ism inu ir  las e x p ed ic io n e s ;  v a r ia r  
o su sp e n d e r  en  parte  la línea d e s ig n a d a , y  dir ig ir  la 
co r respo n denc ia  por otro ú  o tros puntos, s e rá n  de c u e n 
ta del contra tis ta  los gastos de  estas v ar iac io n e s ,  s in  d e 
recho á indem nización  a l g u n a ;  p e ro  si de la variac ión 
re su l ta re  au m en to  de d i s ta n c ia s ,  el G o b ie rn o  d e te rm i 
n a rá  el ab o no  p o r  cu e n ta  del Estado de lo q u e  co rres 
p onda á p ro ra ta .  Si la l ínea  se variase  del todo , e l  
con tra t is ta  d e b e rá  c o n te s t a r , d en tro  del té rm in o  de los 
15 d ias  s iguientes  al en  q u e  se le dé  el aviso, si se av ie 
n e  ó no  á c o n t in u a r  el serv ic io  p o r  la n ueva  línea que  se adopte .

42. La s u b as ta  se a n u n c ia rá  e n  la G a c e ta , en  el Bo-  
letin o fic ia l de la p rov inc ia  de Huesca y p o r  los dem as  
medios a c o s tu m b rad o s ,  y te n d rá  lu g ar  an te  el Gober
n ad o r  de e l la ,  asistido del A dm inis t rador  p r in c ipa l  de 
Correos del m ismo p u n to ,  el dia 17 d e  Jun io  p róx im o , 
á la h o ra  y  e n  el local q u e  señale d icha Autor idad .

13. El tipo m áximo p a ra  ei r e m a te  será  la can tidad  
de 39.000 rs. vn .  an u a le s ,  no pud iendo  ad m it i rse  p r o p o 
sición q u e  exceda de esta  sum a.

14. Para  p resen ta rse  como licitador será  condición  
p recisa deposita r  p rév iam en te  en  la Tesorería de H a 
cienda púb lica de dicha p ro v in c ia ,  como d ep en d e n c ia  
de la Caja g en era l  de D epósitos ,  la  su m a  de 3.250 rs . 
vellón en  metálico, la cua l ,  concluido el acto del rem ate ,  
será d evue lta  á los i n t e r e s a d o s , m énos  la correspondien te  
ai m ejor  p o s t o r , que  q u e d a rá  en  depósito p a ra  g a ra n t ía  
del serv ic io  á q u e  se obliga has ta  la conclus ión  del c o n 
trato.

15. Las p roposic iones  se h a rá n  en  pliegos ce rrados ,  
y en  ellas se fijará la can tidad  p o r  q ue  el licitador se 
com prom ete  á p re s ta r  el servicio de q u e  se tra ta .  Estas 
proposiciones  se p re s e n ta rá n  en  el acto de  la sub as ta  
acredi tando  al m ism o t iempo el depósito de q u e  h ab la  la 
condición  anterior .

1 6 . A cada proposición  acom pañará en distinto p lie°g o ,  tam bién  cerrado  y  con el m ism o l e m a ,  o t ra  con la 
f irma y  domicil io  del p ro po nen te .

47. P a ra  e x te n d e r  las p roposic iones  se o b s e rv a rá  la  
fó rm ula  s ig u ie n t e :

« Me obligo á d e s e m p e ñ a r  la conducc ión  del correo  
d iar io  desde Huesca á C anfranc  y vice versa  p or  el p r e -  
d o  d e   reales  anuales  bajo las condiciones c o n 
tenidas  en  el pliego ap robado  p o r  S. M.»

Toda proposición  q u e  no  se halle redac tada  en estos 
té rm inos,  ó que  contenga modificación ó cláusu las  c o n 
dic ionales , será  desechada.

18. Abiertos  los pliegos y leidos p ú b l i c a m e n te ,  se 
ex te n d e rá  el ac ta  del r e m a t e , dec larándose este  en  fa
vor del m ejo r  pos to r ,  s in  perjuicio  de la ap ro b ac ió n  s u 
p e r io r  , pa ra  lo cual se rem it i rá  in m ed ia ta m e n te  el e x 
pediente al Gobierno.

19. Si de la com paración  de las p roposic iones  r e 
sultasen  igua lm ente  beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r i rá  
en el acto n u e v a  licitación á la voz por espacio de m edia  
h o r a ,  pero  solo e n t r e  los au to re s  de las propues tas  q u e  
h ub ie se n  causado  el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id a d ,  se e le
vará  el co n tra to  á esc r i tu ra  pública  , s iendo  de c u e n ta  
del r e m a tan te  los gastos de su o torgam iento  y d e  dos 
copias para  la Dirección genera l  de  Correos, u n a  s imple 
y o lra  en  el papel sellado correspondien te .

21. El m ism o re m a tan te  q u e d a rá  suje to  á lo q u e  p r e 
viene el ar t .  5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 
1852 si no  cum pliese las condiciones q u e  deba l le n a r  p a ra  
el o torgamiento  de la e s c r i tu r a ,  ó im pidiese q u e  ésta  t e n 
ga efecto en  el té rm ino  q u e  se le señale .

22. Será de cu en ta  del contra tis ta  c o n se rv a r  en  buen  
estado las maletas en que se conduzca la co r r e s p o n d e n 
cia , y preservar  esta de la h u m e d a d  y deterioro .

23. Será requ is i to  ind ispensab le  que, los conductores  
de la ed ada  correspondencia  pública  sep an  leer y  e s 
cr ib ir .

Madrid 11 de Mayo de 18o8.=*Es c o p ia . -« E l  Director 
g enera l  de Correos ,  Luis Manresa,

I t in e r a r i o  p a ra  el servicio  de la conducción d ia ria  de Huesca á C anfranc y  vice v e r s a , servida á caballo.
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Madrid 11 de Mayo de 1858.<=Es c o p i a , = E l  Director genera l  de C or re os , Luis Manresa .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correó de ida y xmelta entre Can
franc y U rdax.
I . a El con tra t is ta  se ob l igará  á conducir  á caballo  la 

correspondenc ia  y periódicos exc lus ivam ente  desde C a n 
franc  á U rd ax  y vice versa  pasando  por Anglase.

2.3 La d is tancia  q ue  m ed ia  e n tre  los p un tos  e x t r e 
mos se co rre rá  en cinco horas y 30 minutos, con ar reg lo  ai 
i t inera r io  q u e  se a c o m p a ñ a ,  s in  pe i ju ic io  d e  las a l t e r a 
ciones que  en  lo sucesivo acu erd e  la Dirección por c o n 
siderarlo  co n ven ien te  al servic io .

3 .a Por  los re trasos  cu y as  causas  no se just if iquen  d e 
b id am en te  se ex ig irá  al con tra t is ta  , en  el papel c o r re s 
pond ien te  , la m u l ta  de 40 rs . vn. por cada media hora, 
y á la te rcera  falta d e  esta especie p o d rá  re sc in d i rse  el 
c o n tra to ,  abonando  ademas dicho co n tra t is ta  los p e r ju i 
cios que  se o r ig in en  al Estado.

4.a Para el b u e n  desem peño  de esta  conducc ión  d e b e 
rá tener  el co n tra t is ta  el suficiente n ú m e ro  de caballe
rías  m a y o re s ,  s i tuadas  en  los pun to s  más convenien tes  
de la linea que  d e te rm in e  el Adm inist rador  p rincipa l  de 
Correos de Huesca.

5.a Será obligación del co n tra t is ta  c o r r e r  los e x t r a -  
oí d inarios  del servicio  q ue  o c u r r a n ,  c o b ran d o  su im p o r 
te al precio  establecido en el r eg lam en to  de Postas v i 
gen te .

6.a C ontratado  el s e rv ic io ,  no se podrá  s u b a r r e n d a r ,  
ceder ni t r a s p a sa r  sin prévio  perm iso  del Gobierno.

7.* Si por fa l ta r  el con tra t is ta  á cu a lqu ie ra  dé las 
condiciones  es t ipu ladas  se Ir rogasen perjuicios á la A d 
m in is t rac ión  , ésta  , para el re sa rc im ien to  , podrá e je rce r  
su acción co n tra  la fianza y b ien es  de aquel.

8.a La canLdad  en q ue  q ue de  rem atada  la conducción 
se satisfará  por m ensua lidades  vencidas  en  la re ferida 
A dm inis t rac ión  principal.

9.a El co n tra to  d u r a rá  dos a ñ o s ,  contados desde el 
dia  en q ue  dé p r inc ip io  el servicio ,  y cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación super io r  de la subasta.

10. T res  meses antes  de finalizar d icho  plazo lo a v i 
sará el contra tis ta  á la A dm inis t rac ión  p r inc ipa l  re sp ec 
t i v a ,  á fin de (}us con o p o r tun id ad  pueda procederse  á 
nueva suba ta ;  p e o  si en  esta  época existiesen causas 
q u e  im pidiesen v e r i f ic a r lo , el con tra t is ta  tendrá obl iga
ción de c o n t in u a r  por la tácita t res  meses m á s , bajo  el 
m ism o  precio  y condiciones.

I I ,  St d u r a n te  el tiempo de esté co n tra tó  fuere  m ee *  
sano aumentar ó disminuir las exped ic io nes ;  v a r i a r  ó

suspender  en p a r te  la l ínea des ignada , y  d ir igir  la co r 
respondencia  por otro ú  otros  p u n to s ,  se rá n  de cu e n ta  
del contratista los gastos de estas v a r i a c io n e s , s in  d e r e 
cho á indemnización a l g u n a ; p ero  si de la variac ión  r e 
sultare  au m en to  de distancias > el Gobierno d e te rm in a rá  
el abono  p o r  cuen ta  del Estado de lo que  co rrespo n da  á 
prorata.  Si la l ínea se v ar iase  del to d o ,  el con tra t is ta  d e 
berá  con tes tar ,  d en t ro  del té rmino  de los 15 d ias  s igu ien
tes al en q u e  se le dé el aviso , si se av iene  ó no á conti* 
n u a r  el servic io  por la n u e v a  línea q u e  se adQpte.

12. La subas ta  se a n u n c ia rá  en  la G aceta , en  el Bole
tín  oficial de la p rovinc ia  de Huesca y por los d e 
mas m edios  acos tum brados ,  y te nd rá  lugar an te  el G o 
b e rn a d o r  de ella , as is tido del A d m in is t rad o r  p r in 
cipa! de Correos del m ismo p u n to ,  el dia 17 de Jun io  
próx im o  , á la h o ra  y en el local que  señale d icha  A u to 
ridad.

13. El tipo m áximo p a ra  el r e m a te  se rá  la c a n t id ad  de 
8.760 rs. vn. a n u a le s ,  no pudiendo ad m it i rse  p roposición  
q u e  exceda de esta  sum a.

1 \ . Para  p re sen ta rse  como licitador será  condición 
prec isa  d ep os i ta r  p rév ia m en te  en  la Tesorería de Ha
cienda pública  de dicha p rov inc ia ,  como dependenc ia  
de la Caja general de D ep ó s i tos , la sum a de 730 r e a 
les vellón en metálico, la c u a l ,  concluido el acto  del r e 
m a te ,  será d evue lta  á los in te re sad o s ,  m é n o s  la co r res 
pondien te  al m ejor  p o s to r ,  q u e  q u e d a rá  en  depósito  p a ra  
garan t ía  del serv ic io  á q u e  se obliga hasta la conclusión 
del con tra to .

15. Las proposiciones  se h a r á n  en  pliegas  c e r r a d o s , y  
en  el las se fijará la cantidad p o r  q u e  el l ic i tador se com
pro m ete  á p re s ta r  el servic io  de q u e  se tra ta .  Estas p r o 
posic iones se p resen ta rán  en  el acto de la su b a s ta ,  acre
ditando al m ismo t iempo el depósito  de q ue  habla la con
dición an te r io r .

16. A cada proposición  a c o m p a ñ a rá ,  e n  d is t in to  p l ie
g o ,  también  ce r rad o  y con el mismo l e m a ,  o t ra  con la 
firma y domicilio  del p ro po ne n te .

17. Para  e x te n d e r  las proposiciones se observará la 
fó rm ula  s ig u i e n t e :

« Me obligo á d e s em p eñ ar  la co nducc ión  del correo  
diario  desde Canfranc  á Urdax y vice versa por  el  p r e 
cio d e   reales anuales ,  bajo  las condiciones  co n te 
nidas e n  el pliego a p ro b ad o  p o r  S. M.»

Toda proposición  que  no  se halle  redactada en estes  
t é rm in o s ,  ó que  co n ten g a  modificación ó cláusula* c o n 
d ic ionales ,  desechada-



18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneíieiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de ias propuestas que hubie
sen causado el empate.

£0. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele-’ 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias

para la Dirección general de Correos, una simple y otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pro 
viene el ai t. 5 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que ésta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia 
y p r e se r v a r  ésta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que ios conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 11 de Mayo de 1858.== Es co p ia .« E l  Director 
general de Correos, Luis Manresa

It in e r a r io  para el servicio de la conducción diaria de Canfranc á Urdax y vico versa , servida á caballo.

DE CANFRANC A URDAX,

Dias de las expediciones Paradas y pueblas del tránsito. Leguas. Tiempo, Llegada. Detención. Salida.

Canfranc. . . . . . . .  • ................. X3 12 man
| Anglase,........... .................................... 1 % 2 tarde )) % tarde*
I Venta de P a l l e t a , ______
' Idem de Primera............................. ..

1
Vi

\
1

3
4

3
4

U rdax .................... ................... 1 Vi 1 30 5 30 y,

4 5 30

DE URDAX A CANFRANC

U rdax .............. . .
Venta P r im era . . . .  ........ i Vi

Vi
1
1

i)
9 mañana.

- 8 man
9

< Idem dt? la Palleta , 10 
11

10
j  Anglase

71
1 1 >■> 11
1 1 12

h 4

Madrid 11 de Mayo de 1858.»=Es copia,*=*El Director general de Correos. Luis Manresa,

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MUSAS.

El dia 28 de Junio próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar el surtido de caños de barro necesarios en 
aquellas minas y Almadenejos, bajo el precio máximo 
admisible de un real y 17 céntimos por cada uno, abo
nando ademas al contratista un real por cada uno de los 
que entregue vidriados.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecim ento y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente •

tb N . , enterado del pliego de condiciones 
para contratar el suministro del surtido de caños de bar
ro necesarios en Almadén y Almadenejos, se comprome
te á ejecutar dicho servicio* por el precio d e    . , rea
les C ada uno y con sujeción á las condiciones que expresa 
el citado pliego.

Lo que se avisa al público para su conocimiento,
Madrid 19 de Mayo de 1858.~=»P, S , Pedro Pastor y 

Maseda,

Él dia 28 de Junio próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar una obra que hay necesidad de hacer en la Te
sorería del mismo.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto e n  di
cho establecimiento y  en la Dirección g e n e r a l  del ramo,

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

D. N. . .   ........... , enterado del pliego de condiciones
para contratar la obra que hay necesidad de hacer en la 
Tesorería de las minas de Almadén, se compromete á
ejecutarla por el precio d e  reales y con entera
sujeción a ias condiciones que expresa el citado pliego de 
condiciones.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Mavo de 1R58.*»P. S . , Pedro Pastor v 

Maseda.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 do Di
ciembre de 1857, esta Dirección general ha señalado el 
dia 8 del mes de Junio de este año, á las doce de la m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta do 1.200.000 
ladrillos, divididos en seis lotes de 200.000 cada uno, de 
la clase de tosco, marco común, completamente recocho, 
para las obras de la nueva Casa de Moneda y Timbre.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la DLeccion general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, bajo el p re 
cio tipo de 17 rs. cada ciento de ladrillos; hallándose en 
el mismo loe*1 de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el pliego de condiciones aprobado, al cual han de 
ajustarse los licitadores, y la muestra de ladrillo que ser
virá de modelo.

Los licitadores presentarán, el dia antes de la subasta, 
muestia de ladrillo marcada.

No se permite á una misma persona hacer proposi
ciones á dos ó más lotes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuvieren, al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al de la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, Se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 18 de Mayo de 1858.=*» El Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría,

Modelo de proposición,
D. N. N . , vecino d e ....................., enterado del anun

cio publicado con fecha de 18 de Mayo último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del suministro del ladrillo tosco, 
marco común, para la obra de la nueva Casa de Moneda 
y Timbre , se compromete á tomar á su cargo el su
ministro de 200.000 ladrillos con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

[ Fecha y firma del proponente.)

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS,

Relación de las aprehensiones que se han conseguido por la 
fuerza de Carabineros en la primera quincena de! mes 
de Abril anterior.
Én la Comandancia de Alicante, una aprehensión, 

consistente en 3 arrobas de velas de cera, valorada en 
50 0 rs.

En la de Almería, una aprehensión Vun reo , consis- 
teste en 19 arrobas de pólvora, 21 de azufre, 2 de sali
tre y 2 de nitro.

En la de Barcelona , 14 aprehensiones y 13 reos, con
sistentes etl tabaco, géneros y otros efectos, valoradas 
ért 16,941 rs. 75 cénts.

En la de Badajoz, 4 .aprehensiones, 2 reos y 2 caballea 
Has, consistentes en sal y otros efectos, valoradas en 149 
reales 25 cénts.

En la de Cáceres, una aprehensión y un reo, consis- 
léRt® en varios géneros ilícitos, valorada 156 rs.

En la de Cádiz, 28 aprehensiones, 19 reos y 2 caballe
rías, consistentes en tabaco, sal, géneros, otros efectos 
y % barquillas, valoradas en 5.841 rs. 50 cénts.

En la de la Coruña, 4 aprehensiones y 7 reos, consis
tentes en géneros, quincalla y otros efectos, valoradas 
en 601 t*s. 17 cénts.

En la de Gerona, 6 aprehensiones, consistentes en 
fQpa9 y porcelana, valoradas en 3.265 rs. 25 cénts.

En la de Guipúzcoa, 9 aprehensiones, consistentes 
en tejidos de secía, lana y algodón, valoradas en 21.157 
reales.

En la de tíuelva, 5 aprehensiones, tift reo y 3 caba
llerías, consistentes en sal, géneros y otros efectos, valo
nadas en 6.750 rs.

En la de Huesca, una aprehensión, consistente en gé- 
ftéros ilícitos j valorada en 1.826 rs,

En la de Lérida, una aprehensión, consistente en va
rios géneros.

En la de Logroño, 11 aprehensiones, consistentes en 
tabaco y sal,

# En la dé Málaga, i  aprehensiones, consistentes m 
géneros ilícitos, valoradas en L2Q5 r#- 30 cénfe-

En la de Mallorca , 4 aprehensiones y 2 reos , consis
tentes en tabaco.

En la de Orense, 18 aprehensiones y 14 reos, consis
tentes en sal y otros efectos, valoradas en 198 rs.

En la de Pontevedra , 7 aprehensiones y 4 reos , con
sistentes en s a l , géneros y otros efectos , valoradas en 
147 rs. 74 cénts.

En la de Salamanca, 7 aprehensiones, 4 reos y 8 caba
llerías, consistentes en sal, géneros y otros efectos, valo
radas en 1.679 rs. 16 cénts.

En la de Santander, 3 aprehensiones y 3 reos, consis
tentes en s a l , géneros y vacalao, valoradas en 814 rs.

En la de Zamora, 5 aprehensiones, un reo y 4 caba
llerías, consistentes en géneros y otros efectos, valorada? 
en 9.917 rs. 10 cénts.

En la de Navarra , 7 aprehensiones, 3 reos, y una ca 
ballería, consistentes en tabaco y géneros, valoradas en 
17.414 r.s. 25 cénts.

Total, 141 aprensiones, 75 reos y 20 caballerías, valo
radas en 88.563 rs, 47 cénts.

Madrid 12 de Mayo de i 8 58,«R a m ó n  de la Rocha

REAL MONTÉ DE PIEDAD DE MADRID,

En el dia 29 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y pedrería; en el 31 del mismo las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Abril de 1857 , las que 
estarán de manifiesto en la sala de almonedas en ios días 
27 y 28

Él dia i 5 del próximo mes de Junio se reconocerán las 
alhajas que resulten existentes de todas las que fueron 
empeñadas en el mes de Mayo de 1857. Lo que se avisa á 
los inteiesados en ellas para que las desempeñen ó r e 
nueven ántes del citado dia,

Madrid 19 de Mayo de 1858.— El Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
P iñ a r , dotada con 1,440 rs. anuales. Y en cumplimiento 
dé lo prevenido en la ley , se anuncia para la debida pu
blicidad , á fin de que los que se crean con derecho á op 
tar a dicha plaza, presenten sus instancias al Ayuntamien
to del expresado pueblo, dentro del término de 30 dias.

Granada 15 de Mayo de 1853.=Ei Gobernador,  Bar
tolomé Hermida, 1814

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ilmo. Ayuntamien
to de esta ciudad por fallecimiento de D. Nic>las Sar
miento y Luz, que la obtenía, dotada con 5.500 rs., pa
gados mensualmente del fondo de propios, y casa habi
tación.

Los aspirantes á ella que reúnan los requisitos preve
nidos en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, d i r i 
girán sus solicitudes, francas de porte, al Sr. Presidente 
de esta corporación en el término de un mes, contado 
desde la primera inserción, de las tres que previene di
cho Real decre to , del presente anuncio en el Boletín ofi
cial y la Gaceta de Madrid.

Cuenca 16 de Mayo de 1858.= J. Pablo Piquero,=  
De acuerdo del Ayuntamiento, Nicolás Sabas Contreras. 
Vicesecretario.

1824—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL VISO
DEL MARQUES.

La Secretaria de Ayuntamiento de esta villa se halla 
vacante por defunción*del que la obtenía , y para su pro
visión se circula este anuncio en el periódico oficial, á 
fin de que los aspirantes dirijan sus pretensiones á esta 
Municipalidad en el término de un mes; en la inteli
gencia de que su dotación consiste en 3.000 rs,, pagados 
por tr imestres del presupuesto municipal,

Viso del Marques 29 de Marzo de 1858.=E. P. Remigio 
Muñoz.«Él Secretario interino, Antonio María de Salas

1834

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BENALAURIA,

Diego Martin del Real, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta villa de Benalauria.

Hago saber, que no habiéndose presentado aspirante 
á la titular de medicina y C T u g ía  , vacante en esta villa, 
no obstante de haberse anunciado en el Boletín oficial de 
esta provincia en 28 de Febrero último, el Ayuntamien
to de mi presidencia, en sesión celebrada en este dia á 
consecuencia de orden del Excmo Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, de 23 de Abril último, acordó se pu
blique nuevamente la citada vacante en el Boletín oficial 
y en la Gaceta de Madrid, convocando aspirantes á dicha 
facultad de medicina y cirugía para este pueblo , con ad
vertencia de que la dotación anual consiste en 2.200 rea
les, pagados del presupuesto municipal, é igual suma que 
se considera podrán producir los vecinos que no sean 
pobres,,con sus igualas.

Y para que llegue á noticia de todos y que los intere
sados puedan dirigir sus solicitudes á este Ayuntamien
to, se fija el término de un m e s , que principiará á con
tarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial.

Benalauria 10 de Mayo de 1858— E1 Alcalde, Diego 
Martin del R ea l.=  Por mandado de dicho señor, Narciso 
Camacho Sierra, Secretario interino. 1815

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LIMPIAS

En la villa de Limpias, partido judicial de Laredo, en 
la provincia de Santander , se halla vacante la plaza de 
médico-cirujano, dotada con 8.000 rs. anuales de los fon
dos dei común, pagaderos por trimestres con la debida 
puntualidad.

El profesor que quiera optar á dicha plaza presenta
rá su instancia documentada en forma ante el Ayunta
miento , en el término de 30 dias; siendo de advertir que 
la villa consta de 250 vecinos poco más ó mónos, situada 
sobre la ria de Santoña, y en el camino nacional de La- 
redo á Castilla, ofreciendo las mayores comodidades al 
profesor, ya por estar reunida, y ya también por la ba
ratura de varios artículos de consumo.

Limpias 4 de Mayo de 1858. =  El Alcalde, Felipe de 
Lombera,**El Secretario, Manuel Orliz, 1840

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CANILLAS.

No habiendo tenido efecto la subasta del puente del 
Sotillo, en el arroyo del mismo nom bre, por no haber 
presentado los licitadores las proposiciones arregladas al 
pliego de condiciones formado p„r el arquitecto director 
ni modelo de proposición , el Ayuntamiento de Canillas 
ha señalado para su nueva subasta el domingo 30 del

corriente, á la misma hora y sitio, y en la forma que se 
anunció en la Gaceta y Boletín del 4 del corriente.

Canillas 16 de Mayo de 1858.=»E. A. C . . Valentín 
Cuadrado.

SECRETARIA DELA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Por fallecimiento de Pascual San Clemente se halla 
vacante en el Juzgado de primera instancia de Ateca una 
plaza de alguacil i dotada con el sueldo de presupuesto y 
los derechos de A rancel, la cual,  según lo dispuesto en 
el a r t  30 de la Real órden de 30 de Octubie de 1852, ha 
de proveerse en individuos de las clases de sargentos, 
cabos y soldados licenciados.

Y á fin de que los que quieran solicitarla presenten 
en la ¡Secretaría de este Tribunal, dentro del término de 
30 dias, contados desde el de la fecha ,el correspondien
te memorial, acompañado de la partida de bautism o, do 
cumentos que acrediten sus servicios militares y aptitud 
para su buen desempeño , se publica de órden del señor 
Regente de esta Audiencia en este periódico oficial

Zaragoza 17 de Mayo de 1858,*»Ramon Brased 1832

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA. PROVINCIA DE LUGO.

Caja de Depósitos
Habiendo sufrido extravio una carta de pago expedida 

por dicha Caja con los números 73 y 1 en 14 de Enero 
último, por valor de rs. vn. 11.000, que en el mismo dia 
ingresaron en ella en concepto de depósito voluntario, se 
anuncia al público por medio del Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid . con arreglo á lo prevenido 
en el art. 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852, 
para que cualquiera persona que la hubiese hallado se 
sirva presentarla en esta oficina; en el concepto de que 
trascurridos que sean dos meses desde la inserción de 
este anuncio en dichos periódicos sin haberlo verificado, 
quedará nula y sin ningún valor, según lo prevenido en 
dicho artículo y Real decreto.

Lugo 14 de Mayo de 1858.=E1 Contador de Hacienda 
pública, Prudencio Guillen. 1812

RECTIFICACION IMPORTANTE

Habiéndose padecido una equivocación en el anuncio 
inserto en la Gaceta de 18 del corriente para la subasta 
de las obras de reparación de la carretera de Córdoba á 
Málaga en la parte comprendida entre esta última ciudad 
y Anlequera , se leerá 906.636 rs. en vez de 306,636 que 
aparece impreso en el importe del presupuesto de dicha s 
obras.

REAL OBSERVATORIO DE. MADRID,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE MAYO 

DE 1858.

HORAS.

Barómetro 
reducidoá 0o 
3’ milíme

tros.

i Tempera- 
, tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento, ESTADO DEL CIELO.

6  n i . ,  
9 m . .  

12. .  ., 
3 t . . .  
6 T , .

709.31
709.16
708.65
707.53
707.38

16°,9 * 
23° 3 
29°,3 
2 8o, 3 
27°,7

S. O . . . .  
S. S. 0 ..  
O este . . .
S O.* . . .

Celajes.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,

Temperatura m á
xima del d i a . . .

Temperatura m á
xima al sol.

Temperatura mí
nima del d ia . , ,.

31°,9 

41°,9 

M°,8

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas. .

13,2 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 13 de Mayo á las siete de la mañana.

LOCALIDADES

Baróme» 
tro redu
cido d 0o 
ya! nivel 
del mar.

Tempera- 
tura en 

grados  
centígra

dos,

Direccion
del

Tiento
ESTADO 

DEL CÍELO-

Dunkerque. 756,3, 9,2.* O.N.O. Nubes. *
Paris....................... 757.4. 9,8.. O , . . . . Cubierto,
Bayona................... 761,4, 10,3. O . ,  . . Idem,
Lyon............... 760,1. 9,8. O .. Nubes.
Madrid.................... 759,3. í 0,2, N, O. - Idem.
R o m a . ....................
T urin ............... .. 756,2 12,5,. S.'.* .. Sereno, nubes
G inebra . ................ 758,5. 9,2.. Calma. Cubierto.
Bruselas................. 756,4. 8,8.. O-N.O. Nubes,
Viena. . . . . . . . . . 753,9. 10,5.. Calma. Cub.° Niebla.
Lisboa.................... 766,5. 15,7 . N, O . . Nubes.
San Petersburgo.. 767,4. 7.5.. E. . . . , Sereno.
A rg e l , .............. 775,8. 19,7.. N. N.E. Nubes
Constantinopla. . . 755,2. 16,0* N . . : , ,

R

Idem,

, Eccea,

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID,
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales,  la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente-

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.113 fanegas de trigo,
1,504 arrobas de harina de id.
2 830 libras de pan cocido.

1 1.892 arrobas de carbón.
77 vacas, que componen 35.186 libras de peso.

341 carneros, que hacen 8.680 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 56 rs, a rroba ,  y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero , de 16 á í 6 j/¡ cuartos libra.
Idem de ternera , de 70 á 90 rs. a r r o b a , y de 34 á 38 

cuartos libra, 
ídem de cordero , á 17 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. a r roba ,  y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 118 á 124 rs, arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos

libra.
Judias, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs, a rroba ,  y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas. de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 36 rs. id,

Trigo vendido,
18 fanegas á 45 rs. 166 fanegas á 57 rs.

120 . . .  46 198  53
100.................... 48 161......................  59
48 .................. 53 236...................... 60

106.............  54 486...................... 61
80 .............  55 80....................... 62

110.............. 56 150..........   63

T o ta l ........................     2.059
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Mayo de 1858.*= El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 19 de Mayo de 1858 á las tres de la 

tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado. 40-25 
y 30 c. 1

Idem del 3 por 100 diferido, id., 27-85, 95 y 90.
Inscripciones de i d . , diferido, 28 á fin cor, vol. á prL 

de 15 c.
Material del Tesoro preferente f>on inferes, id., 27*80 

a fin del próx. en fir.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado 
16-80.

Idem de segunda id., id., 9-70.
Idem del personal,  publicado, 9-65.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1,° de Abrí 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual,  no publicado 
86-75.

Idem de á 2.000 r s . , id., 89 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id,, 93 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á  2.000 r s . , ídem 

90-75 d.
Idem del Canal de Isa bel II de á 1 000 rs , 8 por IGi 

a nua l , i d , , 107 d.
Idem del ferro-carril de Aianjuez a Almansa, i d, , 88 d 
Idem del Banco de España, id, ,  156-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de AL 

caráz , id . . 46-25 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-10 p — París á 8 dia.; 
vista, 5-19 p.

Plazas del rcipo 

Daño, Benef. Daño, Benef.

Albacete. . .  1/4 p. . .  Lugo . 1/4
Alicante. ., . . 3/8 p. Málaga . . .  par p
Almería. .. 3/8 M urcia . , . .. par
Avila . . . . . .  . .  . . Orense. , . 3/4
Badajoz. . . .  p a rd .  . . Oviedo,........ 1/4 p.
Barcelona, . . . .  1 p. Patencia.. .. par
Bilbao...........  3/4 Pamplona.....  1 2 p
Búrgos..........  1/8 Pontevedra.. 1/2 p.
Cáceres , . ..  1/8 d. Salamanca.. 3/4 p.
Cádiz. . . . . . . . 1/4 p. San Sebas-
Caslellon. . € . . .  t i an . . . ,  . . . .  3/4 d
Ciudad-Real. . .  .. I  S antander . .  . .  1 / 4p
Córdoba . par. ..  Santiago  1/2
Coruña. . 1 / 2  . . Segovia. . . .  3/8 p.
Cuenca . . . . , Sevilla.  ...............  1/4 p
Gerona . . .  . .  Soria   3/8
Granada 3/8 . .  T arragona.. . . 1 /4  d
Guadalaj.*. .  1/2 . .  Teruel...................
Huelva........ 1/4 ..  Toledo  3/4
Huesca,, . ,  . .  .. Valencia.......  1/4
Jaén ............  3/8 p. . .  Valladolid . .  par.
León  1/4 d, ..  Vitoria.........  1/2 d
Lérida....................  Zamora. . . .  3/8 p.
Logroño 1/8 p. . .  Zaragoza.....  1/8 p

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino,-—Secretaría general.-^ Por el 
presente y  en virtud de disposición del lim o. Sr. Ministro de la 
Sección tercera de este Tribunal, ce cita, llama y  emplaza por se
gunda vez á D. Francisco Alonso , á nombre de la testamentaría  
de D. Tomas Diez Serrano, á fin de que en el término de 20 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio , se presente por sí ó por medio de apoderado en esta Secre
taría general á recoger y contestar el pliego de los reparos ocur
ridos en el examen de las cuentas del Crédito público de la p ro 
vincia de León , en la inteligencia que trascurrido el término que 
se fija sin verificar su presentación le parará el perjuicio que 
haya lugar

Madrid 17 de Mavo de 1858 —J M de Ossorno. — 3

Tribunal de Cuentas del R ein o— Secretaría g en era l,= P o r  el 
presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro de la 
Sección tercera se cita , llama y  emplaza por segunda vez á los 
herederos de D. Tomas Arteaga. á fm de que en el término d e  20 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio. se presenten por sí ó por medio de apoderado en esta Secre
taría general á recoger y contestar el pliego del reparo ocurrido 
en el exámen de la cuenta de anualidades eclesiásticas de V illa - 
franca del Vierzo qu e. como comisionado que fué de Consolida
ción, rindió por el expresado concepto, en la inteligencia que 
finalizado el término sin haberse presenlado les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 17 de Mayo de lS fi8 .= J . M, de Ossorno — 3

Audiencia territorial de M ad rid —-Por el presente y  en virtud  
de providencia de la Sala primera de este superior Tribunal se 
cita, llama y  emplaza por término de nueve dias que por pri
mera vez se señala y  empezará 1 contarse desde su publicación 
en la Gaceta y  Diario de Avisos de esta ca p ita l. á D. Pablo Gu- 
sem e, natural de Barcelona : vecino de M adrid. casado, em plea
do cesante, de 30 años de edad y  cuyo actual paradero ce igno
ra , á fin de que en dicho término se persone en este Tribunal y 
Escribanía de Cámara de Ucelay por medio de Procurador con 
poder bastante á evacuar el traslado que se le ha conferido dei 
dictam en del Sr. Fiscal de H acienda de esta provincia en la causa 
que con otros se le signe por falsificación de facturas de créditos 
del Estado; en la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará 
la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que las leyes de
terminan.

Madrid 3 de Mayo de 1858 ~ E n  virtud de sustitución, Matías 
Ipiña - 1609— 2

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Toribio A lra- 
rez, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo, á 
consecuencia de haber sufrido extravío el resguardo librado por 
el Banco de España con fecha 13 de Febrero últim o, señalado 
con el num. 744, á favor de D, C efenno Cano y  Ruiz, del depó
sito que hizo en dicho establecimiento de 108.000 rs. en títulos 
del 3 por 100 diferido por garantía de un pagaré de préstamo, 
número 74 4 , se invita á la persona en cuyo poder se halle dicho 
docum ento, á fin de que lo presante dentro del término de 10 
dias en la audiencia del referido Sr. Juez . sita en  el piso bajo 
de la Territorial

Madrid 28 de Abril de 1858 ^ C elestin o  de Ansótegui
1589— 1

Habiéndose acudido ante el Juzgado d e  primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte y  Escribanía del Licenciado  
D. Francisco Seco de Cáceres por D. Francisco V in ajeras , como 
apoderado dei Excmo. Sr. Marques de B rign o le -S a le , vecino d e  
G énova, en solicitud de que por haberse extraviado á los seño
res Conde de Sanbuv y  á su representante D. Maximiliano Saule 
las carpetas de juros de que luego se hará m érito, de la propie
dad de a q u e l, que fueron expedidas en 30 de Julio de 1822, con 
otra relativa á tres certificaciones que en la propia época fué ex 
pedida á los referidos Sres. Sanbuy y  Saule por la Contaduría 
general de Distribución por la suma de 182.464 rs. 4 mrs., se 
anunciase el extravío de dichos docum entos, á fin de que sean 
presentados en dicho Juzgado, dada audiencia al Promotor fis
cal de é l , se ha estimado dicha pretensión ; en cuya consecuen
cia se previene á la persona ó personas en cuyo poder puedan  
hallarse las indicadas carpetas, las presenten en el término de 80 
dias, á contar desde el siguiente al en q u oeste  anuncio aparezca 
en la G aceta, en el referido Juzgado ó Escribanía, con cuyo  
objeto se designan á continuación los números de ellas y  p ro
cedencia de los juros.

Carpeta núm ero 7 sobre alcabalas de Jerez de la Frontera.
ídem  11 sobre las de Ecija.
Idem  18 sobre realengo de Córdoba.
Idem 114 sobre millones de Extremadura.
Idem 45 sobre los de León.
Idem 167 sobre los de Madrid.
Idem 23 sobre los de Cuenca,
Idem 48 sobre salinas de A ndalucía , costas de la mar.
Idem 66 sobre alcabalas de Baeza 1821

Tribunal de Comercio de M adríd .^P or el presente y  en v ir 
tud de lo mandado en providencia asesorada de 8 del corriente, 
se cita, llama y  emplaza á D. Domingo López, para que dentro  
del término de ocho d ia s ; á contar desde que se publique este 
anuncio en e l D iario  de Avisos y G aceta  o fic ia l, comparezca en 
el T ribunal, sito plazuela d é la  Leña, núm. 14, piso principal, 
4 prestar una declaración en autos que contra el mismo han en
tablado los Sres. J. Lozano y hermanos sobre pago de 5.397 rea
les 32 m r s ., importe de dos pagarés; bajo apercibim iento que d e  
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 1858 ,= José  de Celis Ruiz. 1822

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez de primera instancia del distrito dei Prado de esta capital! 
refrendada por el Escribano de número D, Ignacio Palomar se 
hace saber la defunción de Doña Martina Metrael y U rru tia , de  
estado soltera, ocurrida en esta cortee! dia 20 de Agosto de 1857; 
y  en su consecuencia se c ita , llama y  emplaza á todos los que, 
como parientes de la misma ó por cualquier otro concepto, se 
crean con derecho ú los bienes quedados por $ a ó b ito , pura quo 
se presenten á deducirlo en dicho Juzgado y Escribanía dantro

del termino de .m días; bajo apercibimiento que de «o hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 12 de Mayo de 1858,^«Ignacio Paloma! 1823-3

Juzgqdo de paz de) distrito del M ediodía.- Por el presente y 
en virtud do providencia del Sr Juez de paz de este distrito, se 
cita á Doña Paz Seco de A lcázar . cuyo paradero >e ignora : ó ai 
actual tenedor de la acción núm, ¿>. para que por sí ó por apo
derado con poder bastante comparezca en la a-ulíencia de S. S ... 
sita en el local que ocupa el Juzgado de primera instancia de las 
Vistillas, fronte A Santa Cruz, el día 28 del actual, y hura de las 

.tres y media de la tardo, para celebrar el juicio verbal á que ha 
sido demandada por D. Antonio Prugent como apoderado de la 
sociedad ruinera La C asualidad, sobre pago de 220 rs. proceden
tes de dividendos pasivos repartidos á la citada acción; con aper
cibimiento que de no hacerlo le parará en su rebeldía ol per
juicio que hubiere lugar, con arreglo al art. 1.173 de la ley  de  
Enjuiciam iento civil,

Madrid 18 de Mayo do 1858.— El Secretario. R. Moscardó
lS2?

Juzgado de paz dei distrito del M ed iod ía .^  Por el presente y 
en virtud de providencia dei Sr, Juez de paz de este distrito se 
cita á los sujetos que abajo se exp resan . cuyos paraderos se ig
noran , ó á los actuales tenedores de las acciones que también se 
exp resan . para que por sí ó por apoderados con poder bastante 
comparezcan en la audiencia de S. S ., sita en el local que ocupa 
el Juzgado de primera instancia de las Vistillas, frente á Santa 
Cruz, el dia 28 del actual, y  hora de las tres y  media do ia 
tarde, para celebrar juicio verbal á que respectivam ente han 
sido dem andados por D. Antonio P ru g en t, como apoderado de 
la sociedad minera L a  C hispa á bu lense , sobre pago de los d iv i
dendos pasivos repartidos á las citadas acciones; con apercibi
miento que de no hacerlo les parará en su rebeldía el perjuicio 
que huhiere lugar, con arreglo al art 1.173 de la ley de Enjui
ciamiento civil,

Madrid 18 de Mavo de 1858 ~  El Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó

Sujetos y acciones que se citan .

D. Juan Manuel Antia, ó el actual tenedor ó tenedores de la 
acción núm. 7 9 , por 260 rs.

D. Francisco Piquer, ó los de ias números i 2 y 13, por 580 rs, 
D. Justo Aldea, ó los de la núm. 21 , por 430 rs,
D. José Rico Corzon, ó los de la núm 84. por 430 rs:
D, Francisco San Martin , ó los de las números 44, 52 y  82. 

por 360 rs.
D José María C on te . ó los de las números 49 55 . 74, 86 y 

87 . por 600 rs
D. Juan Ramos C i fu en tes, ó los de la núrn 77 , por 430 re 
D. Diego Casaley . ó los de las números 68 y  69 , por 500 rs 
D Domingo Lucio Ruiz. ó loa de las números 57 , 58. 59, 60 

y 61 , por 550 rs, 1826

En virtud de providencia del Sr. D Juan M enendoz, Magis
trado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapies de la misma, refrendada del Escri
bano de numero de ella D, Vicente Callejo S a n z , se rita, llama 
y  emplaza por segundo edicto y  término de cinco dias que em 
pezarán á contarse desde el siguiente al en que salga este anuncio 
en la Gaceta ., á los poseedores de las acciones números M. 1 2 . 17 
23, 25, 33, 3o, 39, 40, 5o, 56, 57, 58, 59. 81, 82. SI, 92. 95, 101 
113 ,115  v 116 de la sociedad minera titulada Princesa de A s tu 
r ia s ;  y á los de las señaladas con los números 1, 2 . 7, 8 , 1 7 ,1 8 ,  
19, 20, 24, 25, 26, 27, 30. 31, 32, 34, 40. 41. 44, 54. 55. 56, 58, 59*
60, 63, 65, 67, 71, 76. 79, 60. 81, 82, 84, 86 , 87, 91 . 96. 97 98 y
100 de la titulada C ierta , refundidas ámbns en el dia en la no
minada A lia n z a ,  cuyo paradero se ignora . á fm de que dentro
de dicho término com parezcan en este Juzgado á contestar ia 
demanda que contra los mismos se ha interpuesto por D. Joaquín 
Sandino, como Presidente de la referida sociedad, snbi e caducidad 
de las mencionadas acciones; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. i82?

D. Manuel San dio , .Juez de paz prim ero, Abogado de los Tri
bunales nacionales y ejerciente la jurisdicción de La Almunia y  
su partido por ausencia del propietario.

Por el presente hago saber . que en la demanda ejecutiva que  
se mencionará, por el Sr. D. Enrique Morales se pronunció en 15 
de Mayo de 1857 la sentencia d e remate del tenor siguiente:

En el pleito ejecutivo que ante mí pende y se sigue en este  
Juzgado á instancia de D. Gaudencio Z op eti, vecino de Zaragoza, 
representado por el Procurador D. Manuel Serrano contra D. P e 
dro Rouset, de nación francés domiciliado últimamente en M e- 
raíocho , sobre pago de 7.800 rs. vn. que el Rouset se obligo en  
escritura pública de 20 de Enero de 1853 á satisfacer al Zopeti 
para e! 30 de Junio del citado año ó ántes si se le alzaba el d e
pósito de 20.000 rs. vn. que tenia hecho como fianza de las obras 
del pantano de Meralocho:

Visto.
Resultando que el D, Gaudencio Zopeti acudió á este Juz

gado en i4  de Marzo dei presente año proponiendo demanda  
ejecutiva contra el Rouset por la citada cantidad de 7,800 reales 
vellón, acompañando copia de 1a escritura otorgada en Zaragoza 
ante D, Pedro Marín y  G oser, Notario del número y caja de d i
cha ciudad . de la cual aparece la obligación de pagar los 7.80G 
reales para el 30 de Junio de 1853, pidiendo en su consecuencia  
se despache m andam iento, fundándose para proponer la acción 
en este Tribunal, en que Rouset había tenido su última residen
cia en M eralocho, Jurisdicción de este partido, y en que no te 
nía domicilio fijo, cuya petición se estim ó por auto de 17 de  
Marzo y  se despachó el mandamiento con el cual se requirió s i  
Alcalde y  se llenaron los demas requisitos de la ley  para estos 
casos, poniéndose el negocio en estado de sentencia después de  
acusada la rebeldía

Considerando que la deuda confesada en escritura pública 
cuando el plazo es vencido, como sucede en el presente, trae apa»- 
rejada ejecución;

Considerando que. según lo dispuesto en oí art. 5,° de la ley 
de Enjuiciamiento civil y su parte tercera, puede ser demandado 
en el lugar de su última residencia el deudor que no tiene domi
cilio fijo

Considerando que consta de las diligencias acreditado el e s
tremo c ita d o :

Vistos, y de conformidad con lo dispuesto en los articulo* 6 /  
941, 961 y 970 de la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo- Que debo declarar y  declaro bien despachada ia e je
cución.. y mando se siga adelante hasta hacer trance y  remata de  
los bienes em bargados, y  de su valor entero, y  cumplido pago al 
ejecutante de la referida cantidad de 7.800 rs vn . costas causa
das y que se causen hasta que se verifique, á cuyo efecto, y  pre
cedida la tasación de costas, se expedirá á favor del D. G auden- 
cio Zopeti y  contra D, Pedro Rouset el correspondiete manda
miento de p a g o , prévia la fianza correspondiente en el caso de  
que se solicite que se lleve á efecto ántes que esta sentencia sea 
ejecutoria en todas sus partes. Asi por esta sentencia definitiva
m ente juzgando en primera instancia lo proveo , mando y fir
mo. =  Enrique Morales.

Y habiendo acordado con fecha de ayer que se haga pública  
dicha sentencia en el B oletín  o fic ia l de la provincia y  en la G a- 
ceta de M a d r id  en atención á ignorarse el paradero del ejecu
tado, se hace del presente á fin de que llegue á su noticia y  no 
pueda alegar ignorancia á los efectos consiguientes.

Dado en La Almania á 11 de Mayo de 1 8 5 8 .=  Manuel Sancho.^ 
D. S. O., Prudencio Moreno. 1828

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Severo  
M ontalvo, Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas, 
refrendada del Escribano D. Juan C uervo. se c ita , llama y  em 
plaza por este primer edicto y  término de nueve dias á Joaquin 
P lan elles: Alias Chimo, natural de G ijo n a ,d e  20 años, soltero, 
carpintero, que ha v ivido en la calle del Aguila, núm. 41 y  Ro
das núm. 14, á fin de que comparezca en la cárcel de esta villa 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra  
el mismo se instruye por las heridas inferidas á Pascasio Alvarez  
en la calle del Aguila la noche del 11 de Abril último, y de cu
yas resultas falleció: bajo apercibimiento. 1830

D. Severo Montalvo, Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital,

Por segundo edicto y  término de nueve días cito, llamo y 
emplazo á Manuel Alvarez, que vivió en la calle de León , casa 
contigua al villar, para que se persone en la cárcel pública ó en 
la audiencia de dicho Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que en unión con Santiago Raya 
Pompey se le sigue por hurto. - .

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 1858 .= S evero  Montalvo . «  
Por mandado de S. S ., Cayetano Sola, 1881

D. León Miguel Bardon, Juez de primera instancia en comi
sión d e esta capitahy  especial de Hacienda en su provincia.

Pof el presente se  cita , llama y  emplaza á .José Cerra! Con
d e , natural y  vecino de la Vega de Pas, para que m  el Unmigo



d e  30 flirts *e p resen to  en  este J u z g a d o  especia! de  H ac ienda  ó 
na  las cárceles  nac iona les do  esta capital  á c um p l i r  los 2 '» dias 
de  p ris ión  en  equ ivalencia  de  la mul ta  im pues ta  e n  la causa  q ue  
se l(> hn seguido  so b re  aprehens ión  d e  tabaco de  con t rab and o .

Palencia 17 de  M ayo de  4R58, --León Miguel  B a rd o n .— P o r  su 
m an d ad o  . Sant iago S nninan .  4833

J u zg ado  de  H ac ienda  de ia p ro v inc ia  de  G r a n a d a . ^ - P o r  el 
p re se n te  cito , llamo y  emplazo p o r  p re g ó n  y té rm in o  de  30 dias 
a J u a n  N a v a r r o ,  p osad ero  que  e ra  de  Pwrchi i en  4 842 ,  p a ra  que  
se p re se n te  ante  mi a u to r id a d  jud ic ia l  ó ser  oido  y  j u z g a d o  en 
lo causa que  se le sigue sobre  ap re h en s ión  d e  g é n e ro s  en  su po~ * 
-a'da el día  3 do E n e ro  de  dicho a ñ o ;  ba jo  ape rc ib im ien to  que  
si no  lo ver if ica se sus tancia rá  y  fa l lará  el p rocese  en  su ausencia  
y  reb e ld ía  y  le p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h ay a  lugar .

Se in te resa  á lo? p ar ien te s  ó conocidos de  N a v a r r a  q ue  si 
este  hub iese  fal lecido e n  a lgún  p u n to  de  la M on arq u ía  lo m a n i 
fiesten á este Ju zg ado .

Granada 11 de Mayo de 1858.—Miguel Muñoz Elena. 4835

D. E n r i q u e  d e  Palacios Antolo, Cabal le ro  de la Real y  d ist in 
g u id a  O rd e n  e spañola  d e  Carlos I f l  y  d e  la a m e r ic a n a  de  Isabel  
la Católica y  Juez  d e  p r im e ra  instancia  d e  esta  capi tal  y  su  p a r 
tido & c.

P o r  el p re se n te  c i to , llamo y  emplazo  á  J u a n  González  Del
g a d a ,  álias M ach uca ,  vecino d e  la c iu d a d  d e  Bailón , c on t ra  qu ien  
e s to y  s igu iendo  causa c riminal  de  oficio sobre  a l lanam ien to  d e  ia 
cárcel  d e  d icha  c iu d a d ,  p a ra  q ue  se p re sen te  en  este  J u z g a d o  en 
el t é rm in o  de  30 d i a s ,  con tados  desd e  la  inse rción d e  este edic to  
en  la Gaceta de M a d r id ,  p a r a  hace r le  s ab e r  c ier ta  p rov idenc ia ;  
b a jo  ape rc ib im ie n to  q ue  da no ver if icar lo  pasado  dicho  té rm ino , 
se le d ec la ra r á  reb e lde  y con tumaz, y  le p a r a r á  el per ju ic io  q ue  
h a y a  lugar.

Otado en  la Carol ina  á i 7 ele M ayo de  1858,— E n r iq u e  de  P a 
lacios Ante lo  — P o r  m a n d a d o  de  S. P , Miguel de  la V eg a  y  M o
reno. 1830

D. M art in  A lva rez  de  Z a ra te ,  J u ez  de  p r im e ra  instancia  d e  
esta capital y  su  p a r t id o .

P o r  el p re se n te  c i to , llamo y emplazo  á D. Jo sé  A ntonio  de  
M e n d o z a ,  C ap i tán  de  c ab a l le r ía ,  res id en te  a n t e r io rm e n te  en  
M ad r id  , p a r a  que  en  el té rm ino  de  30 d ias  se p re s e n t e  en  este  
J u zg a d o  á p re s t a r  la dec la rac ión  in dag a to r ia  q ue  tengo  a co rd a d a  
en  1 ^ causa q u e  con tra  el m ismo p e n d e  en  este  mi J u zg a d o  y  
p o r  la E sc r iba n ía  del q ue  r e f r e n d a  sobre  desacato  - a d v i r t i é n d o le  
q ue  de  no  hacerlo  c on t inua ra  la causa en m  rebeld ía , y  le p a r a r á  
el per ju icio  consiguiente

D ado  en C iu d a d -R ea l  á 4 6 de  M ayo  d e  1 8 5 8 .— M ar t in  A lv a 
rez  de  Z ára te  ~ - ü e  Orden de  S, S Tom as R om era l  1837

El Sr D. R am ón  Cal vino, T en ien te  Coronel  g ra d u ad o  d e  in 
fan ter ía  y  G o b e rn a d o r  m il i ta r  i n te r ino  d e  la provincia dd O rense

Y e! l icenciado D ToV Espada. Asesor  del  Ju zg a d o  de  G u e r 
r a  de  la misma

P or  el p re se n te  se cita, llama y  em plaza  á  A ntonio  Cid, n a tu ra l  
y  vecino del lu ga r  d e  Casaldoira, p a r r o q u ia  de  San  J u a n  de  Seoane.  
Alcaldía  de Allaríz, á fin de  que  en el té rm ino  de  20  dias. á co n ta r  
d esde  la fecha de  la publicac ión  de  este edicto  en  la  G aceta  do 
M a d r i d , se p re s e n t e  en  este  J u zg a do  d e  G u e r ra  p a r a  p ra c t ic a r 
le c ierta  dil igencia p re v e n id a  en causa  criminal  q ue  se <dgue 
con tra  los to le ran tes  y  ocul tadores  del del ito de  dese rc ió n  c o m e -  
met ido  p o r José  Cid y  Cid . de  la e x p r e sa d a  v ec in d a d ,  pues  p a 
sado  que  sea dicho té rm ino  sin ver if icarlo  le p a r a r á  el p e r ju i 
cio q ue  h a y a  lugar .

Dado  en  la c iudad  d e  O rense  á 22  de  Abr i l  d e  185$,— Ra
m ón  C a lv iñ o — José  E s p a d a — P o r  m an d a d o  de  S. S . . V icen te  
M anuel  Fuga  4 3 3 $

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BARCELONA 16 de M a yo ,—Ayer á las cuatro y me
dia de la tarde, como estaba anunciado, se instaló el Juz
gado de las afueras de Barcelona. El M. I. Sr. D, Mariano 
Peralta, Magistrado de esta Real Audiencia, fué el que tuvo 
la comisión de la Sala de gobierno para instalarlo. Esta so
lemnidad se hizo del modo siguiente

Adornada convenientemente la Sala consistorial del 
Ayuntamiento de Gracia, en cuyo testero se hallaba co
locado bajo un elegante y sencillo dosel el retrato de S. M., 
ocupaba la silla de la presidencia el Sr. Magistrado co
misionado , teniendo á su fíente al Secretario de gobier
no D, Pedro Riera y Rovis, y á la de re ch a , en diferente 
mesa , al Juez de primera instancia . y al costado d e ra -  
cho de este al Promotor fiscal D. José Pallejá. Acto con
tinuo de ocupar cada uno su puesto, el Sr. Magistrado 
llamó audiencia pública y leyóse el Real decreto de ins
talación ; luego el del nombramiento de Juez á favor de 
D. Francisco de la Pezuela, y en seguida se le declaró la 
posesión del mismo Juzgado creado en aquel acto, A con
tinuación recibió juramento al Promotor fiscal Sr. Palle- 
já y á los P rocuradores , Escribano Sr. Astort , de n ú m e 
ro de dicha villa, y Alguaciles nombrados para el p ro 
pio Juzgado. Verificado con la solemidad necesaria y de
bida , salió la comisión precedida por el Magistrado se
ñor Peralta, acompañado del Alcalde constitucional, que 
ocupaba la derecha, y dei Juez de primera instancia que 
iba á la izquierda , para la iglesia de San José, donde se 
cantó un solemne Te D eu m .

Concluido se dirigió la misma comitiva al salón del 
tea tro ,  donde esperaba un espléndido y delicado refresco 
con que la villa de Gracia obsequiaba al comisionado 
de S. E. la Audiencia para la instalación y al nuevo Juez, 
Promotor y demas convidados , entre los que estuvieron, 
lo propio que en toda la ceremonia, el Sr. Cura párroco, 
Comandante de a rm as,  Alcaldes y Jueces de paz de to
dos los pueblos del partido, ademas de los de la villa y 
todo su Ayuntamiento.

Al empezar el refresco se pronunció por el Sr. Secrfe- 
tario de la corporación un sentido discurso en honor al 
acto, satisfacción y reconocimiento con que veia Gracia 
su nuevo Juzgado, debido al maternal cuidado de S. M. la 
Reina y al celo de la Audiencia terr i tor ia l , así como se 
congratuló-de que el primer Juez lo fuese el probo y ju s 
ticiero D. Francisco de la Pezuela, agradeciendo la acer
tada elección del Gobierno de S. M. para ello: habiendo 
concluido el Secretario, el Juez le dió las gracias por su 
atento recuerdo hacia su humilde persona, protestando 
que su proceder seria ó procuraría fuese análogo al con
cepto que se le suponía tan inmerecidamente: en segui
da se refrescó, y se había terminado cuando se presentó 
el Excmo. Sr. Regente, quien dió término á aquella fran
ca reunión con un brindis á S. M. por el acierto en el es
tablecimiento de un Juzgado tan necesario. Luego des
pués se separaron los concurrentes al acto.

Según tenemos entendido, no han venido nombrados 
los Escribanos, y se sabe que no funcionará el nuevo 
Juzgado hasta 1/  de Junio próximo, siguiendo los de Bar
celona como hasta aquí. ( L a  C orona .)

GERONA 15 de M ayo. — A causa de lo mucho que 
llovió anteayer en esta capital no pudo verificarse la gran 
parada que por disposición dei Sr. Gobernador militar y 
con motivo del cumpleaños de S. M. el Rey habia de te
ne r  lugar en el paseo de la Dehesa. (G eru n d e fise  )

TARRAGONA 16 de M a yo .—  Nuestro Excmo. Ayun
tamiento en sesión de ayer acordó ordenar la formación 
del presupuesto de la explanación y  recomposición de 
los dos trozos de Rambla que fallan para la completa con
clusión de esta obra,

Damos el parabién á la Municipalidad por esta reso
lución, no dudando que la está reservada, no solo la 
honrosa satisfacción de haber dado principio á la citada 
obra, si que también la de haberla llevado á cabo, lo 
cual no es muy común. [ D ia r io .)

VALENCIA 18 de M ayo .—Con la venida de S. M. va
mos á ver terminadas algunas obras y realizadas varias 
mejoras que hace tiempo se echaban de ménos y sobre 
las cuales hemos llamado la ateucion de nuestras Autori
dades. Valencia recibe con placer estos beneficios.

Ignoramos si la puerta de la Glorieta se verá termi
nada ; creemos que s í , y de ello nos felicitamos y se fe
licitarán ios habitantes de Valencia, que desean desapa
rezca por fin la empalizada que cierra tan hermoso pa
seo. La terminación de esta o b r a , de poco coste, inter
rumpida hacia tantos meses, era una necesidad ap re
miante y deseamos que se lleve á efecto.

El camino del Grao, que en tan mala situación se en
contraba , parece que va también á sufrir una recompo
sición ; mucho lo agradecerán las muchas personas que 
durante la próxima temporada de baños acostumbran á 
dirigirse diariamente al Grao, y que estaban expuestas 
en la anterior á sufrir peligrosos vuelcos, consecuencia 
de los muchos baches do que estaba sembrado «l camino- (Diario MtrecwíHj

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r id .—P a r ís  1 8 .—Atendiendo á reclamaciones de Francia y otras 

Potencias, la Turquía ha suspendido las hostilidades.
L o n d res  18 .—En la Cámara de los Comunes continúa 

la animada discusión s ó b re la  proposiciónCardwell . Han 
hablado muchos oradores , y  aun 110 se ha votado

Han llegado nuevos y largos despachos telegráficos 
para  anunciar pequeños triunfos en la India.

El Gobierno provisional de Venezuela llama al an ti
guo Presidente Paez.

M arsella  18.-—El Gobierno napolitano ha publicado 45 
notas y despachos que forman la correspodencia con Cer- 
deña relativa al C ag lia ri.

El tratado de los aliados con China quedaba casi con
cluido.

Escriben de Stobolmo el 9 de Mayo que el Prín
cipe Carlos de Su ecia , Begente de los dos reinos, 
habia salido la víspera de la capital para asistir a 
la apertura de las Cámaras noruegas, convocadas 
para el 10 en Gristianía. Los trabajos legislativos 
se reducirán, según el pw gram a á las medidas ren
tísticas que reclama la actual situación del pais. 
El Gobierno propone á las Cámaras la autoriza
ción para contratar un nuevo empréstito nacional 
en Ilamburgo, Londres 6 Paris, bajo el capital de 
22 á 25 millones de frannos , destinando parte de 
dicha suma á la extinción del empréstito anterior 
hecho en Inglaterra para socorrer al comercio no
ruego duranteTa última crisis mercantil. Se desti
narán ademas 15 millones á librar los bienes hipo
tecados por el Estado para atender á las líneas de 
ferro-carriles en construcción ordenadas por el Go
bierno de acuerdo con las Cámaras.

Conforme á la Constitución, el Príncipe ha ins
titu id o , para gobernar durante fsu ausencia, un 
Consejo de Administración bajo la presidencia del 
Príncipe Oscar.

Según noticias del Rio de la Plata , q u e  alcan
zan al 1.° de A bril, el Gobierno de Buenos-Aires 
habrá encontrado en las últimas elecciones de Se
nadores y  Representantes un apoyo completamente 
favorable á su política. La legislatura debió abrir
se el 1.? de Mayo.

Un parte telegráfico particular de Ragusa del 14 
de Mayo que inserta la P a t r i a  de Paris, dice que 
los turcos han experimentado una derrota comple
ta en Grahovre. Entre los Jefes que han sucumbido 
en el campo de batalla se cita á Kiamil-Bajá, Klo- 
buck está sitiada.

El voto de censura al Ministerio inglés, presen
tado el 1 5  en la Cámara de los Lores por Lord 
Shaftesbury, fué desechado por 167 votos con
tra 158

Como complemento al parte de Ragusa que pu
blicamos más a rr ib e , traducimos á continuación 
otro más detallado de dicho punto, que inserta el 
Diario de los Debates-

(El ejército otomano ha entrado en el territorio 
montenegrino, ocupando sucesivamente Balosar y 
Vitonce que ha sido incendiada, El 11 llegó al dis
trito de Grahovre, donde sufrió una derrota- Las 
fuerzas turcas que ascendian á 7.000 hombres ocu
paron las alturas de la ciudad atacando á los m on- 
tenegrinos que en número de 5.000 se defendieron 
con un valor desesperado, manteniendo sus posi
ciones y apoderándose de la artillería turcam

A USTR IA .— V iena  11 de M a yo ,—El Príncipe Ghika, 
Kaímakan de Valaquia, ha enviado su hijo á Constanti- 
nopla con objeto de solicitar el futuro hospodarato. Dicen 
de Belgrado que el Príncipe Alejandro piensa abdicar. 
Hablaban ya de este asunto ántes de la llegada de Ethem- 
Bajá á esta ciudad. La noticia recibida de Temeswar, de 
que el General Coronini debe dirigirse á Belgrado, tiene 
relación probablemente con dicha resolución del Prínci
pe. Mañana saldrá de Viena para París el Barón de Hub- 
ner. (  G aceta  de C o lon ia .)

Id e m  10,—Durante la permanencia de Fuad-Bajá en 
Viena se han examinado también los asuntos de Monte
negro , y las manifestaciones hechas al efecto por el Mi
nistro turco han  sido acogidas satisfactoriamente. Como 
uno ele los principales motivos de las incursiones que 
verifican los montenegrinos consiste en la escasez de co
sechas que aquellos recogen en sus m on tañas , la Puerta 
se presta á concederles, mediante el pago de un módico 
tributo, el derecho de cultivar tierras en la llanura. El 
Representante turco en Bosnia y Herzegowina ha confe
renciado acerca de estos puntos con el Enviado del P r ín 
cipe D aniel, sin que el segundo haya aceptado hasta aho
ra dicha proposición.

El Principe Bibesco, hijo del ex-Hospodar Sterbey, y 
el Príncipe Ipoclanle se hallan actualmente en Constan- 
tinopla con motivo del asunto del Hospodarato. Asegú
rase, no obstan te ,  que solo el de Valaquia es objeto de 
pretensiones, puesto que la Puerta , Inglaterra y Austria 
se hallan conformes en el nombramiento del Príncipe Vo« 
gorides para Moldavia.

La Puerta se verá obligada á enviar fuerzas conside
rables contra los k u rd o s , puesto que se ha recibido la 
noticia de Erzinghem de que han  abandonado sus hoga
res de las montañas y saquean sistemáticamente las al
deas más próximas. (N o tic ie r o  de H a m b u rg o .J

Idem  1 1 .—Aun cuando no se varíen los principios 
en que se funda la Administración del reino Lombardo- 
Veneto, se intenta no obstante introducir algunas modi
ficaciones accidentales, y al efecto se celebran actual
mente algunos debates. Se extenderá especialmente la 
competencia del Gobernador trasfíriéndole parte de las 
facultades reservadas hasta ahora á la Autoridad central.

Hoy ha sido recibido el Barón de Bonrqueney por el 
Emperador, celebrando en seguida una conferencia con 
el Conde Buol. No se ha permitido al Barón de Hubner 
que saliese de esta capital hasta que llegase Bourqueney, 
y así es que aquel emprenderá su viage esta noche. (G a 
ceta  de A u g sb u rg o .J

DINAM ARCA.— C openhague 11 de M a yo .—  En la 
la próxima reunión de los Estados de Holstein, someterá 
el Gobierno á esta Asamblea un proyecto de ley relativo 
á la rectificación de las fronteras en tre  Holstein ye lS les-  
wig. Nada se sabe todavía positivamente acerca de este 
proyecto, pero se cree que será objeto de acalorados de
bates en el seno de dicha Asamblea. ( G a a ta  de C olonia.}

RUSIA.— San P etersburgo  7  de M a yo ,—El reglamento 
que acaba de expedirse por la comisión que entiende en 
la emancipación de los siervos, demuestra cuán necesa
rio era hacer desaparecer los obstáculos que se habían 
suscitado en el seno de las juntas de la nobleza contra la 
reforma. El ínteres personal por una parto,  y la falta de 
costumbre por otra, habian causado retrasos y hecho sur
gir contradicciones, Es necesario que haya grande activi
dad para no dar  lugar á una situación peligrosa, y  que 
ios trabajos preparatorios se terminen en el término de 
seis m eses , por lo que hace á la parte administrativa y  
estadística. En el mes de Setiembre tendrán los colonos 
derechos de ciudadanía, y  ya no habrá siervos en Ru
sia , con tinuando , sin embargo adscritos á la propie
dad en que hayan vivido hasta entóneos, en tanto que 
no se termine la emancipación,

Trátrase con insistencia de aumentar el número de 
escuelas y de hacer accesible la enseñanza á todas Jas 
dasu la población,II «omereio de liberia adquiep# exl«afion , y

ya Rusia empieza á recibir por esta vía géneros colonia
les de Ochta , que estaba sujeta á la jurisdicción del Al
mirantazgo , y ha sido incorporada á la capita l  (C o rres
p on d encia  U a ra s .)

TURQ UIA.— C on sta n tin o p la  3 0  de A b r il .—El comi
sionado de Bosnia Kiani-Bajá anunció anteayer á la Puer- 
ta por despacho telegráfico que tres columnas de tropas 
otomanas se han puesto en movimiento con objeto de 
cortar las comunicaciones entre Montenegro y Herze
gowina, Hasta ahora parece que han sido infructuosas 
cuantas tentativas se han hecho en nombre de la Puerta 
cerca del Príncipe para impedir que sus súbditos veri
fiquen incursiones en Herzegowina, Las Autoridades t u r 
cas se creen por consiguiente facultadas para adoptar 
medidas coercitivas. A consecuencia de ese despacho se 
reunió ayer el Consejo de Ministros, á fui de discutir las 
nuevas instrucciones que serán necesarias para el mando 
superior del ejército de Rumelia.

Mañana saldrá un empleado de la Legación inglesa para 
Montenegro con despachos de M. Alison, quien tiene el 
encargo, según se cree, de aconsejar al Príncipe Daniel 
modere el ardor guerrero de sus súbditos, á fin de no 
obligar á la Puerta á verse en la necesidad de recurrir  á 
medidas extremas ( Z e it . J

MERCADOS E X T R A N J E R O S .
AL EM A N IA ,

Hamburgo 7 de Alago.
Nada particular ocurre en los azúcares, y por tanto nos limitaremos á señalar los precios de ia cíase de Ha

bana, siendo la que interesa particularmente á nuestros 
corresponsales de la Península. Habana blanco corriente, 
de 27 á 28 mb,; id. ordinario, de 25 y medio á 26 y me
dio; quebrado superior, de 23 v medio á 24 y medio; idem 
fino , de 22 á 23 : id. co rr ien te” de 20 y medio á 21 y me
dio; id. ordinario, de 19 á 2 0 , id. bajo, de 16 y medio á 
4 8 y medio.

CAFE. Encalmado pero con suma firmeza. Ascienden 
las ventas á unos 6.000 sacos del Brasil, de 3 y tres oc
tavos á 5 y un cuarto sh.; y 1.500 sacos la Guaira, de 4 
y tres octavos á 7 un octavo id. Cotizamos: del Brasil o r 
dinario, de 4 á 4 un cuarto sh : Santo Domingo, 4 tres 
octavos á 4 cinco octavos.

ARROZ. El de la Carolina, nuevo , se cotiza de 13 y 
medio ó 14 y m edio; el J ava , de 6 un cuarto á 0 , y el 
Arracan, de 8 á 10 y medio mb.

CAGAOS. Caracas, 14 á 15 Trinidad , 7 á 7 y medio, 
Guayaquil, 6 á 6 y medio; Marañon y Para, 6 y  cuarto á 
6 tres octavos; Santo Domingo, 4 siete octavos”á 5 m a r cos banco,

MIEL. Durante el trascurso de la semana se han rea
lizado por especulación 250,000 libras de Cuba y 600 
barriles de Santo Domingo,

FRA NC IA.
B u r d e o s  2 de M ayo.

L os precios de los azucares no han sufrido alteración 
á lo ménos de un modo que deba ocupar la atención de los especuladÓi es.

Se cotizan los de las Antillas de 53 á 53 frs. 50 es., y 
ios de la Reunión de 56 á 56 frs. 50 es. los 50 kilógramos 
con derechos. En la semana han pasado á otras manos 
2.000 barricas de la Reunión y 660 id. de la Martinica y Guadalupe,

CAFÉ. No han faltado compradores habiéndose tomado 
1.610 sacos de Manila á precios varios y 160 á 110 frs. 50 
es. los 50 kilógramos, derechos pagados: 1.650 id. de la 
Guaira, caracolillo, de 67 á 69 frs. los 50 kilógramos en 
depósito, y 405 sacos id. en remate de 110 á 122 frs. los 
50 kilógramos, libre de derechos.

CACAO. Del Guayaquil se han rematado 25 sacos que 
te  han pagado de 106 á 107 frs. los 50 kilógramos.

Idem  8 de M ayo,
a z ú c a r e s . Se ha despertado la demanda para este 

dulce y en su consecuencia 6e han efectuado cuantiosas 
transacciones que naturalmente han hecho subir los p re cios.

Sumadas las operaciones, forman un total de 12.900 
sacos de la isla Reunión de 67 á 08 frs. los 50 kilógra
mos, con derechos; 700 barricas Martinica á 54 rs. idem, 
y 11.530 sacos Mauricio, á piazo, á 62 frs, en su mayor parle.

GAFÉ. Esta haba llama poco la atención de los espe
culadores, y  solo han pasado á otras manos 140 bocoyes 
de Santiago'de Cuba de 97 frs, 50 es. á 106 frs. los 50 kil. en depósito.

c a c a o . Los pedidos escasean mucho, y únicamente 
se ha citado una operación de 130 sacos Guayaquil á p recio reservado.

a v r e  2 de M ayo,
AZÚCARES. Prosiguen en descenso las procedencias 

de nuestras colonias, de las cuales se han realizado 550 
barricas de las Antillas, disponibles ó á plazo, 54 y 54 
francos 50 cénts. los 50 kilógramos con derechos , y 800 
sacos de la isla Reunión á 61 frs. los 50 kilógramos” derechos devengados.

No han ofrecido más animación los azúcares extranje
ros , y en esta clase no conocemos más ventas que una 
de 4.000 sacos moscavados de Pernambuco, parte dispo- 
ble y parle á plazo, de 29 frs. 50 cénts. á 30 frs, los 50 
kilómetros en depósito, tipo igual al núm. 12 de Holanda.

CAFÉ. Este renglón promueve más operaciones, y las 
efectuadas m  esta semana son de alguna importancia, 
Los de Haiti se han pagado á 54 frs. los 50 kilógramos en 
depósito; los de Rio, lavados de 46 á 54 frs. idq los Costa 
Rica á 123 frs. 50 cónts, con derechos, y los de Geilan, cafetal , á 4 34 frs. id.

CAGAOS. Se han realizado doscientos y  pico de sa
cos Trinidad al precio en baja de 74 frs. en depósito por 50 kilógramos.

Idem  9 de M ayo .
AZÚCARES. Tenemos que anunciar á nuestros lecto

res una nueva reanimación en este clulce con operaciones 
de bastante entidad, y una alza de un fr. 50 cénts. La 
clase de las Astillas francesas se ha pagado de 54 á 55 
francos 50 cénts.,  y una partida de 2.000 sacos de la isla 
Reunión ha obtenido 61 frs. los 50 kilógs., l ibre de d e rechos.

De clases extranjeras 110 sabemos más ventas que las 
siguientes: 924 cajas H abana , núm. 42, de 32 á 34 f ran 
cos los 50 kilógs. en depósito: 2.800 sacos Pernambuco, 
de 29 frs. 50 cénts. á 30 frs. id., y 262 bocoyes curasao, á 56 frs. id. con derechos.

CAFÉ. Transacciones encalmadas y precios y sin al
teración, limitándose las operaciones de 400 á 500 sacos; 
Rio, de frs. 44 á 46 los sucios, y de frs, 57 á 74 los lava
dos , por 50 kilógs. en depósito.

ARROZ. Se han realizado unas 60 barricas de Caro
lina, disponibles, de 25 á 27 frs, los 50 kilógs con d e 
rechos.

CAGAOS. Encalmados y precios poco sostenidos,
Ma r se l la  1 7  de M ayo,

La mayor parte de los trigos que habia en depósito 
han sido comprados por estos fabricantes.

Cotizamos, Irigos disponibles:
Turela del pais, 32 á 36 frs. la carga.
Africa duro 25, á 26-50.
G h irk a , 31 *50.
Polonia rojo, 26-30.
Romanía ,31.
Galatz é  Ibraila , 26.
Rumelia , 26.
El maíz está abandonado, ofreciéndose el de Galatz 

á 20 frs.; el de Ibraila á 19, v el del Langue loc á 18 frs.
Las harinas no han sufrido alteración: las Minot-Tu- 

zela se cotizan á 45 frs.; las id. de Paris 40 frs.; las 4 mar
cas, 42 f r s . ; Cos, 36 frs, saco de 122 y medio kilógs,

AZÚCARES. Después de las operaciones que so ve
rificaron en la semana an ter io r ,  el mercado quedó in a c -  
l ivo; sin embargo, el aspecto es de firmeza, áun cuando 
no se ha llevado á cabo ninguna transacción notable. En 
junto  se han realizado 600 barricas de las Antillas , á 56 
francos los 50 kilógs, con derecho y descuento de uno 
por 100 con plazo.

Una partida de 480 cajas de la Habana, saldo de la 
zafra última, ha sido vendida á 33 frs. los 50 kilógs., en 
depósito, tipo holandés, núm. 12.

Idem 8 d 9 M ayo.
Prosiguen haciéndonos pedidos de la Península que 

van arrebatando el trigo según se presenta en el puerto, 
por cuyo motivo los precios están sostenidos, á saber:

Trigos disponibles, Tuzela, del pais de 33 á 38 frs. la 
carga.

Africa duro á 26.
Polonia rojo á 29-60.
Rumelia á 85.
Gafatg é Iferrnla á 26-
Romatm* i  34 -31

Tarsous duro á 20 .
Idem tierno á 25.
Maiz de Galatz á 20 .
Ibraila á 18.
Languedoc á 18.Harinas Minot Tuzela 45 ¿acó de 122 kilógs 
Idem de Paris 40 á 41 Cuatro marcas id. 42-50 
Cos 37-50

I dem 8 de M ayo
AZÚCARES. Ha corrido la semana en ia más com

pleta inacción para este dulce, pues 110 se ha divulgado 
más venta que una de 200 barricas de las Antillas fran
cesas á 31 frs. los 50 kilógs, en depósito, descuento 1 
por 100

N a n t e s  1 .* de M a y o .
AZÚCARES. Se desliza:on los primeros dias de la 

semana en medio de una gran inacción, Ei jueves se citó 
una venta de 30 barricas de Guadalupe á o í  frs. 25 cén
timos los 50 kilógramos con derechos; pero hoy se ha 
despertado la especulación, y se han contratado 6,549 
sacos, á saber; 3.9'¿0 de la isla Reunión á 56 frs. 50 cén 
timos, y 2.6o9 de la isla de Mauricio á 56 lVs.

Nuestro depósito contiene en el dia de la fecha 67.500 
sacos de ia isla Reunión ; 4.047 id. de ia de Mauricio; 
3.878 Mayota y Nossibé: 3 631 id. de Siam, v 1.710 de las 
Antillas francesas

Id.ai 8 de Mago.
AZÚCARES. Han proseguido animadas las transac

ciones con una lijera alza sobre los precios de la semana 
anterior, pudiéndose notar sai trabajo que la firmeza 
de los tenedores sube al compás del aminoramiento de 
las existencias, Por tanto creemos que la baja está con
tenida, y los pedidos de fuera después de ocho meses de 
inaccionnos hacen proveer una mejora próxima,

Ascienden las transacciones á 10.650 sacos de Mauri
cio; para B r is to l , 33.122 sacos de la Reunión , y 71 boco
yes de la Guadalupe.

París 2 de M ayo,
Al fin se ha verificado un cambio de temperatura 

muy favorable para los campos ; pues hemos tenido fuer
tes lluvias, con las que o! tiempo ha refrescado, pasando 
el viento al Oeste y soplando con suma violencia.

Si ei calor y la sequía han sido beneficiosos hasta
ahora para los trigos, en cambio han perjudicado á Jas 
forrajes y ai colza, que han tomado muchí>imo favor. Esto 
nos demuestra bastante lo que sucedería con el trigo y la 
harina si en el momento de la recolección sobreviniese 
algún contratiempo, y la previsión de. esta eventualidad 
es la que impone tanta cautela á los vendedores á plazo. 
Miéntras los ayude el tiempo pueden considerarse como 
dueños del porvenir ; pero con solo dos horas de tempo
ral , en un momento dado, todos sus esfuerzos para con
tener los precios no serian más eficaces que la resisten
cia ofrecida por un grano de arena bajo la rueda de un 
carro andando con la mayor velocidad/

Por ahora las harinas de consumo se venden corrien
temente por escasear la mercancía disponible, la cual ha 
conseguido una alza de un franco por saco, pagándose 
las marcas acreditadas de 45 á 46 f r s . , y las demas de 4J 
á 44 frs. el saco de 159 kilógs. según clase.

Las harinas cuatro m arcas, disponibles, han subido 
á 46 frs.; para entregar en Mayo se cotizan á 44 frs. 50 
céntimos, y para tres meses de Junio hay pocos vende
dores aun á 46 frs, 5) es.

Aunque los labradores han ofrecido numerosas mues
tras de trigo no han aflojado los precios: antes por el 
contrario .sostenían con firmeza los establecidos, y so han 
realizarlo regulares operaciones do 23 á 25 f rs /  I rs 120 
kilógs,, peso neto. Algunas clases excepcionales han o b 
tenido 26 frs. También la especulación ha hecho algunas 
ventas de 24 frs. 50 es. á 25 frs. los 120 kilógs.

No obstante la calma en que han caido los mercados 
ingleses vuelve á exportarse nuevamente para aquel pais 
desde Nántes y Dunkerque.

En los mercados del interior se compensan el alza y 
la baja , aunque predomina aquella en el Norte. El Este 
continúa en la mayor paralización , cotizándose los trigos 
en Nancy de 18 á 18 frs- 50 e s . , y en Dijon de 19 á 19 
francos 50 es, los 80 kilógs.

En el Poniente la falta de operaciones ha motivado un 
descenso de 50 céntimos para la harina y un fr. para los tri
gos; en Nántes se cotiza aquel de 16 á 17 frs. los 80 kilógs., 
y esta de 43 á 45 frs. el saco de 159 kilógs., con envase.

Marsella tiene pocos arribos y ménos animación. El 
trigo disponible ha declinado, vendiéndose el de Polonia, 
duro , de 26 á 26 frs. 50 céntimos los 120 kilógs., y el de 
Africa de 25 á 26 frs. id.

Los trigos de Romanía se ceden de 30 frs. 50 es. á 31 
francos, y los de Nápoles están ofrecidos, sin comprado
res , á 36 frs. Las marcas superiores de harinas Cos han 
descendido á 36 frs. los 122 kilógs.

Argelia se quejaba de la sequía: han sobrevenido las 
lluvias tan deseadas, sin que sepamos si habrán sido su
ficientes para conjurar el mal que se temia, Lo mismo 
nos dicen de Italia, donde espigan ya las mieses, y es 
menester 1111 tiempo benéfico para que se opere con b u e 
nas condiciones la fase más crítica de la vegetación.

Inglaterra ha variado poco en cuanto á los precios; 
pero las transacciones 110 ofrecen la misma actividad. Los 
trigos franceses se cotizan en aquella isla de 19 á 22 frs, 
el hectolitro, y las harinas de 43 á 55 frs. el saco de 159 
kilógramos. Cada semana nuestras importaciones figuran 
en el resúmen general por una cantidad notable> sin que 
las detenga la falta de animación, pues son una conse
cuencia de las operaciones anteriores.

En las plazas del N»>rte de Europa hay poco movi
miento.

América avisa que los precios están más flojos Los 
canales van á abrirse, ó acaso estén abieitos ya á la n a 
vegación , y se esperan crecidas cantidades de cereales 
en Nueva-York. De todos modos nuestros precios son 
más favorables para ios especuladores ingleses que los de 
aquella plaza , y nos aseguran por ahora la preferencia.

Idem 9 de M ayo.*
Las harinas conservan su tendencia al a lza ; y aun 

cuando este movimiento no se pronuncia pronto, los pre
cios han cobrado favor de 2 frs. por saco en la pasada 
quincena. Los panaderos no tienen más provisión que 
la que de b en , según los preceptos de sus reglamentos , y 
por lo tanto se ven obligados á comprar semanal mente 
las cantidades necesarias para sus atenciones, pagando las 
marcas superiores de 46 á 47 f rs , , las buenas de 45 á 45 
francos 50 cénts., y las ordinarias de 43 á 44 frs. los 159 
kilógramos.

Aunque más abundantes que las harinas de consumo, 
las clases cuatro marcas han experimentado igual favor. 
Se han tomado las disponibles á 47 frs. 50 cénts,; para 
Junio á 47 frs., y Julio y Agosto de 48 frs, 50 cénts. á 49 
francos: hay muy pocos vendedores para estos últimos 
plazos, que son los críticos.

La cuestión de alza ó baja en estas harinas es por de
más espinosa, pues nunca se habla á gusto de ¡todos. 
No dejamos de conocer que á veces se padecen equivoca
ciones : pero el periodista , á pesar de las quejas , no de
be desviarse un punto do la verdad según resulta forma
da en su juicio. Callar fácil .seria y acaso suficiente , si 
tan solo se escribiera para ios jugadores de la plaza; más 
como el comercio de afuera no sabe más que lo relatado 
por ei periódico, menester es comentar las fases por que 
pasa el mercado y es lo que continuaremos haciendo sin 
preocuparnos de intereses personales.

Los trigos están poco ofrecidos á causa de la resisten
cia que han hallado los tenedores en el alza que pre ten
dían. Según algunos, han sufrido los precios en efecto de 
25 á 50 cénts., y según otros, solo hay firmeza. Sea de 
esto lo que fu e re , bástenos decir que se han pagado las 
clases superiores de 25 frs. 50 cénts. á 26 frs. los 120 ki
lógramos , y las buenas de 24 frs. 50 cénts. á 25 frs. A 
24 frs. 25 cénts. se han realizado 1.000 sacos de las Ar- 
denas.

En esta semana ha predominado el alza en los merca
dos del radio. Los precios se sostienen con firmeza en ei 
Norte y la Normandía.

Los”avisos de Nántes señalan mucha animación, tanto 
en ios precios como en las transacíones. Se venden las 
marcas superiores de harina á 46 frs. y las demas de 44 
á 45 frs. el saco de 159 kilógs. con envase. Se cotizan los 
tiigos á bordo de 16 frs. 50 cénts. á 17 frs. 50 cents. los 
80 kdógs.

Nos dicen del Mediodía que se advierte firmeza, pero 
que las operaciones carecen de actividad; las lluvias ha
bían caido á punto, y hasta ahora la recolección se pre
senta muy halagüeña. Ya tocan aquellas comarcas á la fa
se crítica en que los trigos florecen y espigan: del tiempo 
que haya durante esta trasformacion pende la abundancia 
de la cosecha,Burdeos cotiza los trigos de 17 á 17 frs. 50 cénts. los 
80 kilógs.

Marsella ofrece poca alteración ; sin embargo , se han 
llevadoá cabo algunas operaciones á plazo, habiéndose 
pagado los trigos de Marianópoli para Julio á*29 frs. los 
127 kilógs.; los de Ghirka á 30 frs. los 130 kilógs.; los Ru
melia para Junio á 26 frs. Semanalmente entran arribos 
que bastan para las atenciones actuales de la plaza y se 
embarcan harinas para España.

No se han a lte r a d o  los precios en Lóndres y Liver
pool en el trascurso de la semana.

En Daotzig se solicitaban los trigos con una alza cénts, y  hablan pasado á o tr a s  m a n o s  22.000 h«ctól9» d$ 
17 * 21 fr$. saco.

Continúa paralizado el mercado de Odessa , atribuyén
dose la falta de operaciones á las noticias del extranjero 
y á las exajeradas pretensiones de los tenedores, que ge
neralmente se hallan escasos de trigo de buena calidad. 
Desde luego los precios empiezan á declinar con los arri
bos del D n iép er  ; pero para tener compradores seria p r e 
ciso ceder á los precios que anotamos: Ghhka 15 frs. 50 
céntimos el hectólitro; Sandomirka 15 frs. id.; Polonia, 
Odessa , según c la se , de 13 á 15 frs., v trigo duro á 16 
francos 50 cénts. id. puesto á bordo.

Las últimas noticias de América alcanzan hasta el 20 
de Abril , y hasta el 22 por la vía telegráfica de Halifax, 
en la escala del A m érica . Anuncian desanimación con 
respecto á cereales por la abundancia de arribos del in^ 
terior y falta de pedidos para exportación. Las harinas se 
cotizaban de 22 á 32 frs. el b a r r i l ,  y el trigo desde 14 
francos 70 cénts, hasta 21 frs. el hectólitro.

El maiz estaba caro y se pagaba de 10 frs. 75 céats á 
11 francos 50 cents, el hectólitro.

Idem 9 de Mayo.
Con muy contadas excepciones los abastecimientos de 

ti igos no fueron abundantes en los mercados del sábado. No 
disminuyen las ofertas, pero los compradores bao debido 
aceptar una alza do 50 cénts. á un franco por uno y m e 
dio hectolitro, l> que no h a . interrumpido las opera
ciones,

Los avisos del Mediodía so anuncian bajo un aspecto 
más favorable; pues Marsella y Tolosa indicon firmeza, y 
Burdeos un favor de 50 cénts. *á un franco por hectolitro 
de higo. En nuestra plaza los fabricantes han elevado sus 
pretensiones, y cotizan las marcas superiores de 48 á 49 
flancos el saco; las buenas de 46 á 47, y las corrientes 
de 44 á 45 f r s . , precios desechados en general por los 
panaderos.

Se ofrecen, más bien que se piden, las harinas cuatro 
me,reas, y el aspecto de la plaza para esta clase de operado - 
nes es de muy poca animación. Por lo tanto los precios si
guientes son puramente nominales: harina disponible 47 
francos 50 cé n ts . ; id. para Junio 48 ; id. Julio y Agosto 
48 frs. 50 cénts ,

I N G L A T E R R A
Liverpool 1/  de M a y o ,

Desde el mártes se han llevado á cabo pocas Irán- 
saciones, pues los compradores se muestran muy reser
vados. Ei precio del trigo se sostiene, pero la harina ha 
declinado á consecuencia de una venta de 1.000 sacos 
que se hizo al precio bajo de 42 frs. los 127 kilogramos.

Iíoy escasea la concurrencia eu la albóndiga, i os te
nedores de trigos franceses piden de 19 frs. 75 cents á 
21 frs. por el blanco y de 18 frs. 50 cénts, á 20 frs. por el 
rojo; las clases de América están en alza da 25 á 50 c é n 
timos por hectólitro. La harina se enajena con dificultad, 
aunque sin demérito en los prec ios, ó sea de 51 á 57 frs. 
50 cénts. los 159 kilógramos. El maiz ha cobrado un poco 
de favor, Idem 8 de M a yo .

Desde el martes hace buen tiempo, y esta circunstan
cia ha paralizado un tanto el ramo de cereales: sin e m 
bargo, los precios están bien sostenidos.

La concurrencia escaseaba en la albóndiga notándose 
entre los tenedores el firme deseo de no ced-T en baja, 
tanto el trigo como la harina , así es que los comprado
res se han ceñido á cubrir sus más perentorias obligacio
nes. El trigo francés se paga á 19 hs. 75 cénts, el blanco 
y de 18 á 20 el rojo por 80 kilógramos. Respecto á la ha
rina de la misma procedencia se coliza á 56 frs. 25 cénts. 
los 159 kilogramos,

Sigue el maiz en alza de 50 cénts, siendo blanco, pues 
el amarillo ha sufrido un ligero descenso,

Lóndres o de M a yo ,
Trnnsaeiones encalmadas; precios con tendencia al 

alza. Trigo extranjero con firmeza. Harina sostenida, pero 
cortas operaciones: arribos regulares,

Idem 10 de. M ayo,
Arribos regulares. Operaciones encalmadas, cotizán

dose el trigo con una baja de 44 es por hectólitro, com
parativamente á los precios del Lines precedente. La ha
rina está encalmada, y se hallarían las cuatm maicas de 
Paris á 54 frs. 35 cénts. los 159 kilógs.

PAISES BAJOS,
Amsterdan 1,° de M ayo,

Hé aquí una lista de los lotes de azúcares que la so
ciedad da comercio debe presentar en remate ei 11 de®
corriente en Rotterdam.

Tasación.

Núm. 6 189 eranj . .fl. 307 923........  . . . . . 31
8
9 3056............. - . . . ;  33

10 1649................... 0 '
11 2 9 8 6 . . , . . , . . . , , . . . . . . .  34 y t
12 4894............................ .... 35
13 2918........ .. . . . -----  36 */;14 4898.. ................
15 6 3 3 4 . . . . . . . .........16 16459., . . . . .  38 JS17 1 7 2 8 5 , , . . , . . . . ,  . . . ......... 39 %18 5246........ . . . . .  39 / i19 015................... .. .. . .. 40 y¿
20 39. - .......................... . . . .  41

En azúcares refinados han realizado más de tres m i
llones de kilógramos para entregar en Junio y Julio. La 
marca ASA núm. 1 .® se ha pagado á il, 39 y medio y  ia 
NO íl. 38 y medio,

CAFÉ. Muy firme se presenta este artículo; sus lene* 
dores guardan mucha reserva,

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—San Benardino de Sena . confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 

Gracia , donde sigue la novena de su augusta titular, pre
dicando á la Misa solemne D. Pedro Palomeque, v en los 
ejercicios de la tarde D, Gregorio Montes,

AN UN CIOS.

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE
Correos, que comprende desde 11 de Setiembre de 1856 . 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Ramón 
González Saravia y D, Eduardo de Campelastegui

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 8 rs. 
cada ejemplar,

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROSsiguientes:
De uno situado en el segundo uno por 100 de las a l

cabalas de ia villa de Osuna, según carta de privilegio 
dada á favor de D. Francisco de Cueto Serrano y confir
mada por la expedida en Madrid á 6 de Noviembre de 
1618, y cuya renta anual es de 37,400 maravedís.

De otro situado en las alcabalas de Carmona á favor 
de D. Diego José Barrientos y Cueto, según carta de p r i
vilegio dada en Madrid á 3 de Agosto de 1702, cuya r e n 
ta anual es de 150.000 maravedís.

La persona en cuyo poder estén los citados privilegios 
se servirá entregarlos á D. Manuel María Aragón, calle 
del Reloj, núm. 2 0 , cuarto segundo de la izquierda, que 
es el apoderado del actual poseedor de dichos juros.
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ESPECTÁCULOS.T EATRO del C ir c o .-— A las ocho y media de la 110- 
* ho.—Función extraordinaria á beneficio de la actriz Doña 
Lorenza Campos.— Sinfonía. — La p ru d en c ia  en la m u je r , 
comedia histórica en tres jo rnad as , divididas on .-eis cua
dros, escrita por el maestro Tirso de Molina , y refundida 
por uno de nuestros primeros escr¡1o¡es dram áticos.--En obsequio á la beneficiada se presentará el célebre pnn- 
deretologo D. Sebastian Boix , y acompañado por la o r 
questa tocará con una pandereta la linda tanda de walses 
titulada J u l ia ,— Un d ia  de toros en el p u e r to , baile.— Se 
volverá á presentar D. Sebastian Boix, y acompañado por 
la orquesta tocará con dos panderetas la jota de la zarzue
la El p o s tilio n  de la M o ja ,— Los p a yo s en  el e n sa y o , sai
nete.

T eatro  de  la Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.—S i n f o n í a E l p o s tilló n  de la R io ja .— J u a n  L a n a s .

T eatr o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía.— B altasa r  , drama bíblico, en cuatro 
actos y en verso, original de Doña Gertrudis Gómez de 
Avellaneda.— La jo ta 'a ra g o n e sa , ba ile .—La e s te r a , sai
nete.

N o t a . En la presente semana tendrá lugar el benefi
cio dei primer actor D. José Calvo, estrenándose el d ra 
ma trágico titulado Ju lie ta  y  Romeo,


